
Boletín Oficial Nº 21.023              Martes 17 de Octubre de 2017
 

14



Boletín Oficial Nº 21.023              Martes 17 de Octubre de 2017
 

15



Boletín Oficial Nº 21.023              Martes 17 de Octubre de 2017
 

16



Boletín Oficial Nº 21.023              Martes 17 de Octubre de 2017
 

17

 



Boletín Oficial Nº 21.023              Martes 17 de Octubre de 2017
 

18



Boletín Oficial Nº 21.023              Martes 17 de Octubre de 2017
 

19



Boletín Oficial Nº 21.023              Martes 17 de Octubre de 2017
 

20



Boletín Oficial Nº 21.023              Martes 17 de Octubre de 2017
 

21



Boletín Oficial Nº 21.023              Martes 17 de Octubre de 2017
 

22



Boletín Oficial Nº 21.023              Martes 17 de Octubre de 2017
 

23



Boletín Oficial Nº 21.023              Martes 17 de Octubre de 2017
 

24



Boletín Oficial Nº 21.023              Martes 17 de Octubre de 2017
 

25



Boletín Oficial Nº 21.023              Martes 17 de Octubre de 2017
 

26

SECCION ADMINISTRATIVA
DECRETOS

DECRETO Nº 2504/2017
Santiago del Estero, 19 de Septiembre de
2.017
VISTO: el Expediente Nº 624  - Código
153 - Año 2017 del Ministerio del Agua
y Medio Ambiente; y
CONSIDERANDO.
Que el Poder Ejecutivo Provincial a
través del Decreto Nº 1.989 de fecha 04
de Agosto de 2.017, aprueba la Licitación
Pública Nº 06/17 llevada a cabo y se
adjudica la ejecución de la obra:
" C O N S T R U C C I Ó N  D E
I N F R A E S T R U C T U R A
COMUNITARIA EN LA LOCALIDAD
DE COLONIA EL SIMBOLAR ,
D E P A R T A M E N T O  R O B L E S ,
PROVINCIA DE SANTIAGO DEL
ESTERO", a la firma MIJOVI S.R.L. por
la suma de $291.249.104 (Pesos
Doscientos Noventa y Un Millones
Doscientos Cuarenta y Nueve Mil Ciento
Cuatro) y un plazo de ejecución de 12
(doce) meses a partir del acta de
replanteo;
Que la totalidad de la gestión se realiza
en concordancia con el Acuerdo Marco
de Colaboración entre el Ministerio del
Interior, Obras Públicas y Vivienda, la
Secretaría de Vivienda y Hábitat y la
provincia de Santiago del Estero para la
construcción de viviendas, urbanización
de los Barrios vulnerables y
mejoramiento del hábitat, firmado el 12
de mayo de 2.016, cuyo convenio
Específico para la ejecución de la obra de
la referencia se suscribió con fecha 30 de
diciembre de 2.016, por el que se acuerda
la ejecución de Obras de infraestructura
básica y fortalecimiento comunitario en
las localidades de : a) Tacañitas, Dpto
Taboada, b) Villa Salavina del Dpto
Salavina, c) Brea Pozo del Dpto San
Martín, d) Laprida, Dpto. Choya, e)
Quimilí, Dpto. Moreno, f) Vilelas Dpto
Juan Felipe Ibarra, g) Los Juries Dpto
Taboada, h) Colonia El Simbolar, Dpto
Robles y i) Los Telares Dpto Salavina;
Que el mencionado Convenio Específico
detalla en cada uno de sus Anexos para
cada localidad su Presupuesto y
Cronograma de Pagos y precisamente
para la localidad de Colonia El Simbolar
en su Anexo I - H establece
$260.255.355, que incluye tanto los
módulos de obra (urbanismos) que fueran
ya licitados y adjudicados y los de
Desarrollo Humano que incluye
Deportivo, Cultural, Verde, Mujer,
Hábitat, Nido y Educativo General por un

subtotal de $4.098.850;
Que en atención a la especificidad de los
módulos que nos ocupan, la Comisión
Municipal de Colonia El Simbolar,
Departamento Robles, elabora un
Proyecto de Desarrollo Humano que
incluye todos los módulos requeridos
para ser ejecutados en su totalidad por la
O.N.G Asociación Civil Hermandad de
Beneficiencia.
Que interviene la Dirección de Asuntos
Jurídicos del Ministerio del Agua y
Medio Ambiente y luego del análisis de
la documentación venida a estudio,
concluye que se encuentra plenamente
justificada la instauración de un
procedimiento de excepción en atención
a la especialidad requerida para los
módulos de desarrollo humano
requeridos en el marco de la ejecución de
toda la obra de Infraestructura
comunitaria y se enmarca en lo prescripto
en el Art. 9 inc g) de la Ley 2.092 y a la
luz de los instrumentos jurídicos y
administrativos que implican sujeción a
los convenios suscriptos entre la
Provincia y organismos nacionales por lo
que debe darse urgente curso para
alcanzar los plazos convenidos;
Que interviene el Tribunal de Cuentas de
la Provincia y en su dictamen Nº 110/17
concluye; que habiendo procedido el
análisis de las actuaciones de la
r e fe r e n c i a ,  e n t i en d e  qu e  l a
documentación agregada se ajusta en un
todo al marco normativo vigente en la
Provincia y los Organismos Nacionales,
debiendo aprobarse la contratación
directa por vía de excepción dictándose
el acto administrativo correspondiente a
los fines de proceder a autorizar la
ejecución de los módulos de desarrollo
humano a la Asociación Civil
Hermandad de Beneficencia por parte del
Ejecutivo Provincial;
Que Fiscalía de Estado en su Dictamen
Nº 1.710 de fecha 31 de Agosto del 2.017
concluye que: "Este servicio entiende que
conforme surge de los términos del
Convenio suscripto entre el Ministerio
del Interior y la provincia y el Proyecto
de Desarrrollo Humano a ejecutar en
dicho marco de Convenio Especifico de
Infraestructura Comunitaria financiando
la nación hasta un monto desarrollo
humano, por lo que, conforme los
términos del mismo, no existirían
objeciones legales para la aprobación de
la Contratación Directa por excepción en
los términos del Art. 9 Inc G) de la Ley

2.092, por parte del Poder Ejecutivo para
la ejecución de los módulos a la O.N.G
Asociación Civil Hermandad de
Beneficencia";
Por ello y conforme a la Ley Nº 2.092 y
Decreto 053/11;
LA SEÑORA GOBERNADORA DE 
LA PROVINCIA
DECRETA:
Art. 1º .- APRUEBASE la Contratación
Directa por Excepción para la ejecución
del Proyecto de Desarrollo Humano para
Colonia El Simbolar, Departamento
Robles, en el marco de la ejecución del
Proyecto de obras de "Infraestructura
comunitaria en la localidad de Colonia el
Simbolar, Departamento Robles,
Provincia de Santiago del Estero", y
CONTRATAR a la O.NG. Asociación
Civil Hermandad de Beneficencia,
Personería Jurídica Nº 1.096 para la
ejecución del mismo, por la suma de
$4.098.850 (Pesos Cuatro Millones
Noventa y Ocho Mil Ochocientos
Cincuenta) y un plazo de ejecución de 18
(dieciocho) meses, de acuerdo a las
c o n s i d e r a c i o n e s  v e r t i d a s
precedentemente.
Art. 2º .- Facúltase a la Ministra del Agua
y Medio Ambiente, a suscribir los
Convenios y/o Contratos que sean
necesarios a fin de asegurar la plena
operatividad del Convenio Específico
suscripto oportunamente entre la
Secretaría de Vivienda y Hábitat de la
Nación y la Provincia de Santiago del
Estero.
Art. 3º .- El presente gasto se imputará en
la Jurisdicción 27 - Programa 12,
Proyecto 01, obra 63, Partida 421,
Provisión de agua potable, simbolar.
Departamento Robles, Recursos
Afectados.
Art. 4º .- Comuníquese, publíquese, dése
al Boletín Oficial, cumplido archívese.
Dra. Claudia L. de Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
Ing. Norma Isabel Fuentes

DECRETO Nº 2.527/2017
Santiago del Estero, 20 de Septiembre de
2.017
VISTO: el Expediente Nº 1800  - Código
127 - Año 2017, iniciado por el
Ministerio de Desarrollo Social,
Promoción Humana y Relaciones
Institucionales con la Comunidad y el
Decreto Nº 1918/17, y; 
CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones de marras se
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tramita la Licitación Pública y Escrita Nº
10/17 para la adquisición de elementos
didácticos destinados a la recreación de
niños provenientes de familias de escasos
recursos, para ser repartidos por la
Subsecretaría de Desarrollo Social a
través de instituciones y/o comedores
sociales, por un monto total
preventivamente presupuestado de
$24.201.500,00 (Pesos veinticuatro
millones doscientos un mil quinientos);
Que en el acto de Apertura llevado a
cabo el día 10 de Agosto de 2017
participaron los miembros de la
Comisión de Preadjudicación designada
al efecto mediante Disposición J.G. Nº
735/17 y representantes del Honorable
Tribunal de Cuentas, Escribanía de
Gobierno y Dirección General de Rentas.
Que analizadas por la Comisión de
Preadjudicación las ofertas presentadas
en el acto de apertura mediante Acta de
Preadjudicación que obra a fs. 1033 a
1034, sugiere preadjudicar por ajustarse
en precio y calidad a lo solicitado en el
Pliego de Cláusulas Particulares y Pliego
de Bases y Condiciones Generales y
Particulares, primero a la firma GRUPO
ON de C & G Distribuciones S.R.L. el
Renglón Nº 1 en forma parcial,
consistente en la cantidad de 25.000
(veinticinco mil) juguetes variados de
diseños infantiles para varones y mujeres,
por un monto total de $2.602.500,00
(Pesos dos millones seiscientos dos mil
quinientos), el Renglón Nº 2 en forma
total, consistente en la cantidad de 500
(quinientas) bicicletas rodado 16, por un
monto total de $1.987.500,00 (Pesos un
millón novecientos ochenta y siete mil
quinientos) y el Renglón Nº 3 en forma
total, consistente en la cantidad de 500
(quinientas) bicicletas rodado 20, por un
monto total de $2.062.500,00 (Pesos dos
millones sesenta y dos mil quinientos);
segundo a la firma DIFERENCIAR
COMERCIALIZADORA de Miguel
Angel Caputo en forma total el Renglón
Nº 4, consistente en la cantidad de 7.000
(siete mil) pelotas infanto juveniles en
material sintético cocidas a mano. Por un
monto total de $2.975.000,00 (Pesos dos
millones novecientos setenta y cinco
mil); tercero a la firma SEDNA VENTAS
Y SERVICIOS de David Roberto
Leguizamon el Renglón Nº 1 en forma
parcial, consistente en la cantidad de
25.000 (veinticinco mil) juguetes
variados de diseños infantiles para
varones y mujeres, por un monto total de
$2.602.500,00 (Pesos dos millones
seiscientos dos mil quinientos); cuarto a
la firma GRUPO FUSION S.R.L. el
Renglón Nº 1 en forma parcial,

consistente en la cantidad de 10.000 (diez
mil) juguetes variados de diseños
infantiles para varones y mujeres, por un
monto total de $1.041.000,00 (Pesos un
millón cuarenta y un mil); quinto la firma
UNIVERSAL PAPELERIA de Adrian
Ariel Torrens el Renglón Nº 1 en forma
parcial, consistente en la cantidad de
40.000 (cuarenta mil) juguetes variados
de diseños infantiles para varones y
mujeres, por un monto total de
$4.164.000,00 (Pesos cuatro millones
ciento sesenta y cuatro mil); sexto a la
firma COMERCIAL MORAT de Mirta
Viviana Storniolo el Renglón Nº 1 en
forma parcial, consistente en la cantidad
de 40.000 (cuarenta mil) juguetes
variados de diseños infantiles para
varones y mujeres, por un monto total de
$4.164.000,00 (Pesos cuatro millones
ciento sesenta y cuatro mil) y séptimo y
último a la firma PAPELERIA BASBUS
de Decan S.C. el Renglón Nº 1 en forma
parcial, consistente en la cantidad de
25.000 (veinticinco mil) juguetes
variados de diseños infantiles para
varones y mujeres, por un monto total de
$2.602.500,00 (Pesos dos millones
seiscientos dos mil quinientos). Total
general preadjudicado por todos los
renglones asciende a la suma de
$24.201.500,00 (Pesos veinticuatro
millones doscientos un mil quinientos);
Que se agrega Dictamen Nº 1.207/17
emanado de la Dirección de Asuntos
Jurídicos de Jefatura de Gabinete, que
opina: "… no se advierte reparos a los
fines de la continuación del trámite de
rigor para la Adjudicación…";
Que la Sala de Primera Nominación del
Honorable Tribunal de Cuentas mediante
Dictamen Nº 108/17 compartiendo lo
expresado por el Contador Fiscal General
entiende que no existen impedimentos
para continuar la gestión, debiendo
proceder al dictado del acto
administrativo correspondiente;
Que Fiscalía de Estado mediante
Dictamen Nº 1.616/17 no tiene
objeciones de tipo legal que realizar al
presente proceso licitatorio; 
Que el presente Decreto se dicta de
conformidad con la Ley Nº 3.742
Capitulo II Título III - Régimen de
contrataciones, Ley Nº 6.655 Artículo 10
modificado por Decretos Nº 0.77/09 y
0.718/15 y la Ley Nº 6.933 de
Administración Financiero y Control
Interno del Sector Público Provincial;
Por ello;
LA SEÑORA GOBERNADORA DE 
LA PROVINCIA
DECRETA:
ART. 1º .- APRUEBASE la Licitación

Pública y Escrita Nº 10/17 llevada a cabo
por Coordinación de Gestión de Jefatura
de Gabinete, para la adquisición de
elementos didácticos destinados a la
recreación de niños provenientes de
familias de escasos recursos, para ser
repartidos por la Subsecretaría de
Desarrollo Social a través de
instituciones y/o comedores sociales, por
un monto total preventivamente
presupuestado de $24.201.500,00 (Pesos
veinticuatro millones doscientos un mil
quinientos) en un todo de acuerdo con
los considerandos precedentes.-
ART. 2º .- ADJUDICASE en el sentido
sugerido por la Comisión de
Preadjudicación por ajustadas en precio
y calidad a lo solicitado en el Pliego de
Cláusulas Particulares y Pliego de Bases
y Condiciones Generales y Particulares a
la ofertas presentadas por las firmas
GRUPO ON de C & G Distribuciones
S.R.L. el Renglón Nº 1 en forma parcial
por un monto total de $2.602.500,00
(Pesos dos millones seiscientos dos mil
quinientos), el Renglón Nº 2 en forma
total, por un monto total de
$1.987.500,00 (Pesos un millón
novecientos ochenta y siete mil
quinientos) y el Renglón Nº 3 en forma
total, por un monto total de
$2.602.500,00 (Pesos dos millones
seiscientos dos mil quinientos)
D I F E R E N C I A R
COMERCIALIZADORA de Miguel
Angel Caputo en forma total el Renglón
Nº 4, por un monto total de
$2.975.000,00 (Pesos dos millones
novecientos setenta y cinco mil), SEDNA
VENTAS Y SERVICIOS de David
Roberto Leguizamon el Renglón Nº 1 en
forma parcial, por un monto total de
$2.602.500,00 (Pesos dos millones
seiscientos dos mil quinientos); GRUPO
FUSION S.R.L. el Renglón Nº 1 en
forma parcial, por un monto total de
$1.041.000,00 (Pesos un millón cuarenta
y un mil); UNIVERSAL PAPELERIA de
Adrian Ariel Torrens el Renglón Nº 1 en
forma parcial, 
por un monto total de $4.164.000,00
(Pesos cuatro millones ciento sesenta y
cuatro mil); COMERCIAL MORAT de
Mirta Viviana Storniolo el Renglón Nº 1
en forma parcial, por un monto total de
$4.164.000,00 (Pesos cuatro millones
ciento sesenta y cuatro mil) y
PAPELERIA BASBUS de Decan S.C. el
Renglón Nº 1 en forma parcial,
por un monto total de $2.602.500,00
(Pesos dos millones seiscientos dos mil
quinientos). Total general Preadjudicado
por todos los renglones asciende a la
suma de $24.201.500,00 (Pesos
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veinticuatro millones doscientos un mil
quinientos);
ART. 3º .- La presente erogación será
atendida con crédito perteneciente a la
Jurisdicción 10 - Jefatura de Gabinete;
Programa 01 - Acciones Centrales de
Jefatura de Gabinete, Actividad 03 -
Ayudas Sociales a Personas Otras
Finalidades; Partida 514-001 "Ayudas
Sociales de Personas - Jefatura de
Gabinete" 
ART. 4º .- Comuníquese, regístrese,
publíquese, dese al Boletín Oficial y
cumplido archívese.- 
Dra. Claudia L. de Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez

DECRETO Nº 2.550/2017
Santiago del Estero, 25 de Septiembre de
2.017
VISTO: el Expediente Nº 18.184  -
Código 33 - Año 2017, por el que se
solicita un subsidio a favor de la Sra.
Herrera Marisa del Valle D.N.I. Nº
29.817.429, y;
CONSIDERANDO:
Que el mismo será para solventar gastos
de Cirugía Endovascular (Embolización)
de aneurisma Cerebral con técnica
reconstructiva a la paciente Herrera
Marisa del Valle D.N.I. Nº 29.817.429;
Que la presente erogación se atenderá
con fondos de la U.P 26-11-00-00-06,
Fo.Re.So. y Caja Social O.F. 11281
Fondo Reparación Social.
Que de acuerdo a los montos establecidos
mediante Decreto Nº 1.532 del 01 de
Octubre de 2.007, el presente trámite será
mediante Decreto del poder Ejecutivo de
la Provincia.
Que a fs. 22 obra Formulario Nº 1 para el
pago factura B Nº 0002-00000122 de
fecha 19 de Mayo de 2.017, a favor de
Servicios Médicos S.R.L. por la suma
total de          $175.000,00,
Que a fs. 23 Auditoria Medica del M.S.,
que luego de evaluado y al no
encontrarse motivos de débito médico,
aconseja el pago de factura de acuerdo a
fs. 01 a favor de Servicios Médicos SRL
por la suma total de $175.000,00;
Que se hace necesario dar trámite
favorable a dicha gestión y de esta
manera dar cumplimiento efectivo al
derecho a la salud de los ciudadanos
amparados constitucionalmente; 
Por ello;
LA SEÑORA GOBERNADORA DE 
LA PROVINCIA 
DECRETA:
ART. 1º .- Otórguese a favor de la
Paciente Marisa del Valle Herrera DNI
Nº 29.817.429 con domicilio en calle 11
Nº 332 del Barrio John Kennedyde la

Ciudad Capital, un subsidio por la suma
total de Pesos: Ciento Setenta y Cinco
Mil ($175.000,00), destinado a solventar
gastos de Cirugía Endovascular
(Embolización) de aneurisma Cerebral
con técnica reconstructiva a la paciente
Herrera Marisa del Valle D.N.I. Nº
29.817.429, con cargo a rendir cuentas
dentro de los 10 (diez) días de su total
inversión.-
ART. 2º .- Autorícese el pago de factura
"B" Nº 0002-00000122 de fecha 19 de
Mayo de 2.017, por la suma total de
Pesos Ciento Setenta y Cinco Mil
($175.000,00), a favor de la Firma
SERVICIOS MEDICOS S.R.L. por el
servicio prestado a la paciente Herrera
Marisa del Valle D.N.I. Nº 29.817.429.-
ART. 3º .- El gasto que demande el
cumplimiento de la presente erogación se
atenderá con fondos provenientes de la
U.P 26-11-00-00-06, Fo.Re.So. y Caja
Social O.F. 11281- Fondo Reparación
Social, debiendo delegación Contable de
Subsecretaria de Salud librar Respectiva
Orden de Pago.-
ART. 4º .- Regístrese, comuníquese a
quienes corresponda, Publíquese en el
Boletín Oficial y oportunamente
Archívese.- 
Dra. Claudia L. de Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
Dr. Luís César Martínez

DECRETO  Nº 2645/2017
Santiago del Estero, 27 de Septiembre de
2017
VISTO: el Expediente N/ 2525 - Código
27 - Año 2016 del registro dela Dirección
General de Arquitectura, y
CONSIDERANDO:
Que por el mismo se eleva el Pliego de
Condiciones  Generales y Especiales y la
Documentación Técnica para la ejecución
de la Obra: "CONSTRUCCION  DE
DOS (2) SALAS - COCINA -
SANITARIO DOCENTE - PATIO
CIVICO CUBIERTO Y ACCESO EN
JARDIN DE INFANTES Nº204 - MIS
HUELLITAS' - LOC. SANTA MARIA -
DPTO. CAPITAL - PROVINCIA DE
SANTIAGO DEL ESTERO", con un
Presupuesto Oficial Actualizado de
$3.702.004,33 (pesos tres millones
setecientos dos mil cuatro con treinta y
tres centavos) y un plazo de ejecución de
180 (ciento ochenta) días corridos.
Que la presente obra incluye los trabajos
n e cesar ios  para u n  co r re c t o
funcionamiento  de todas las
instalaciones, según se detallan en la
Memoria Descriptiva (fs.04).
Que atento a lo establecido la Resolución
N/ 1.268/07, interviene Jefatura de

Gabinete a fs. 149.
Que el Tribunal de Cuentas de la
Provincia mediante Dictamen N/387 de
fecha 19/07/2017, en concordancia con
su Comisión de Estudio, estima
correspondiente la continuidad del
trámite; criterio que es compartido por
Fiscalía de Estado en Dictamen N/ 1735
de fecha 06/09/2017.
Por ello,
LA SEÑORA GOBERNADORA DE 
LA PROVINCIA
DECRETA:
ART. 1º - APRUEBASE el Pliego de
Condiciones Generales y Especiales y la
Documentación Técnica para la ejecución
de la Obra; "CONSTRUCCION DE DOS
(2) SALAS - COCINA- SANITARIO
D O C E NTE  -  P ATI O C I V I C O
CUBIERTO Y ACCESO EN JARDIN
DE INFANTES N/ 204 -  "MIS
HUELLITAS"- LOC. SANTA MARIA -
DPTO. CAPITAL - PROVINCIA
DESANTIAGO DEL ESTERO" y
AUTORIZASE; a la Dirección General
de Arquitectura a realizar el Llamado a
Licitación Pública y Escrita con un
Presupuesto Oficial Actualizado de $
3.702.004,33 (pesos tres millones
setecientos dos mil cuatro con treinta y
tres centavos) y un plazo de ejecución de
180 (ciento ochenta) días corridos.-
ART. 2º - El gasto que demande el
presente se imputará en Jurisdicción 17
-Prog.22 - Subp.00 - Proy.13 - Obra 67 -
Part.421 -- Financiamiento 10 -- Rentas
Generales - Ejercicios 2017 y 2018.-
ART. 3/ - El presente Decreto deberá ser
refrendado también por el Sr. Ministro de
Economía por tratarse de un Proyecto
Plurianual-
ART. 4/ - Comuníquese, publíquese y
archívese.-
Dra. Claudia L. de Zamora 
Sr. Elías Miguel Suárez 
C.P.N.  Atilio Chara 
Arq. Daniel Agustín Brue

DECRETO Nº 2648/2017
Santiago del Estero, 27 de Septiembre de
2017
VISTO: el Expediente N/2815 - Código
27 - Año 2015 del registro de la
Dirección General de Arquitectura; y
CONSIDERANDO:
Que por el mismo se eleva el Pliego de
Condiciones Generales y Especiales y la
Documentación Técnica para la ejecución
de la Obra:  "DEMOLICION,
REFACCION Y AMPLIACION DE LA
ESCUELA N/1089 - UBICACION LOC.
PUERTA DEL MONTE - DPTO.
QUEBRACHOS - PROVINCIA DE
SANTIAGO DEL ESTERO", con un
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Presupuesto Oficial Actualizado de
$2.166.607,69 (pesos dos millones ciento
sesenta y seis mil seiscientos siete con
sesenta y nueve centavos) y un plazo de
ejecución de 120 (ciento veinte) días
corridos.
Que la presente obra incluye los trabajos
necesarios  p ara  un  co r r ec to
funcionamiento  de todas  las
instalaciones, cuyos trabajos se detallan
en la Memoria Descriptiva (fs.04).
Que el Tribunal de Cuentas de la
Provincia toma intervención con fecha
11/07/2017 solicitando intervención de
Jefatura de Gabinete, la que corre
agregada a fs.217 y aconsejando dar
continuidad a la presente gestión por
Dictamen N/422 de fecha 03/08/2017, al
no formular observaciones; criterio que
es compartido por Fiscalía de Estado
mediante.Dictamen N/1734 de fecha

06/09/2017.
Por ello,
LA SEÑORA GOBERNADORA DE 
LA PROVINCIA
DECRETA:
ART. 1/ - APRUEBASE el Pliego de
Condiciones Generales y Especiales y la
Documentación Técnica para la ejecución
de la Obra:  "DEMOLICION,
REFACCION Y AMPLIACION DE LA
ESCUELA N/1089 - UBICACION LOC.
PUERTA DEL MONTE - DPTO.
QUEBRACHOS - PROVINCIA DE
SANTIAGO DEL ESTERO" y
AUTORIZASE a la Dirección General de
Arquitectura a realizar el Llamado a
Licitación Pública y Escrita con un
PresupuestoOficial Actualizado de
$2.166.607,69 (pesos dos millones ciento
sesenta y seis mil
Seiscientos siete con sesenta y nueve

centavos) y un plazo de ejecución de 120
(ciento veinte) días corridos.-
ART. 2º - El gasto que demande  el
presente se imputará en Jurisdicción 17 -
Prog.22 - Subp.00 - Proy.05 - Obra 55 -
Part.421 - Financiamiento 10 - Rentas
Generales - Ejercicios 2017 y 2018.-
ART. 3/ - El presente Decreto deberá ser
refrendado también por el Sr. Ministro de
Economíapor tratarse de un Proyecto
Plurianual.-
ART. 4/ - Comuníquese publíquese y
archívese.-
Dra. Claudia L. de Zamora 
Sr. Elías Miguel Suárez 
C.P.N.  Atilio Chara 
Arq. Daniel Agustín Brue

T R I B U N A L  D E  C U E N T A S

ACORDADA N/ 25/17
Santiago del Estero, 09 de octubre de 2017.-
VISTO:El Art. 17/ de la Ley N/ 5.792;
Y CONSIDERANDO:
Que en dicho artículo se faculta a este Tribunal de Cuentas a efectuar las modificaciones a su Presupuesto, que considere necesarias y
convenientes; en lo que se refiere a la transferencia entre partidas;
Por ello,

El Tribunal de Cuentas de la Provincia 
ACUERDA:

Art. 1/.- MODIFICARel Presupuesto de la U.P. 5 - Tribunal de Cuentas de la Provincia, de la siguiente manera:

Código Denominación Disminución Incremento 

11.00.00.01.131 Retribuciones Extraordinarias (-)$ 1.230.000,00 

11.00.00.01.436 Equipos para Computación  (+)$ 400.000,00 

11.00.00.01.434 Equipos de Comunicación, Señalamiento e Inst.  (+) $ 800.000,00 

11.00.00.01.211 Productos alimenticios (+) $ 30.000,00 

Art. 2/.-  REMITIR copia de la presente a la Dirección General de Presupuesto y a Contaduría General de la Provincia, a sus efectos.-
Art.3/.- Por Secretaría Generalcomuníquese, publíquese, regístrese y cumplido archívese.-
Dr. Martín Díaz Achával - Presidente - Tribunal de Cuentas de la Provincia
C.P.N. Alfredo Osvaldo Juri - Vice-Presidente - Tribunal de Cuentas de la Provincia 
C.P.N. Ricardo Lino Rubio - Vocal - Tribunal de Cuentas de la Provincia 
Dra. Noemí C. Marcela Garnica -  Vocal - Tribunal de Cuentas de la Provincia 
Dr. José Agustín Pernigotti - Jefe de Causas Fiscales -  Tribunal de Cuentas de la Provincia

S E C C I O N  J U D I C I A L

EDICTO SUCESION
Juez Civil de 1º Nominación, Dr. Andrés
Muratore, Secretaría a cargo de la Dra.
Irma Teresita Rojas, en autos:
" GO N ZAL E Z RANULFO Y
CONCHA PIA S/SUCESION", Expte.
Nº 588.559 cita y emplaza a acreedores y
herederos del Sr. RANULFO

GONZALEZ y/o RANULFO E.
GONZALEZ y PIA CONCHA, para que
en el plazo de treinta días desde la última
publicación, comparezcan a hacer valer
sus derechos.
Secretaría, 7 de Septiembre de 2017.-
Dra. IRMA TERESITA ROJAS -
Secretaria.

Nº 2453 - e. 12 oct - v. 17 oct - p. 70 - $
40,00.-

EDICTO SUCESION 
Sr. Juez Civil y Comercial de 5º
Nominación, autos: "Expte. Nº 610744:
ARIAS LILIA FANNY S/SUCESION
TESTAMENTARIA", cita y emplaza
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por TREINTA DIAS, a herederos,
acreedores y/o quienes se consideren con
derecho sobre los bienes dejados por la
causante, para hacerlos valer, bajo
apercibimiento de Ley.
Secretaría, 13 de Septiembre de 2017.
Fdo. Dr. Luis Ricardo Macías, Juez. 
Ante mí: Dra. Mónica Patricia Abate,
Secretaria (2).
Secretaría, 05/10/2017.-
MONICA A. DE CASTILLO SOLA -
Secretaría 2º.
Nº 2460 - e. 12 oct - v. 17 oct - p. 60 - $
25,00.-  

EDICTO REMATE
Por: Carlos Córdoba
JUZGADO DE TRABAJO Y MINAS
DE 2/ NOMINACION en autos:
PEREYRA  MARIA  DOMINGA C/
HEMAPA S.A  y  OTROS
s/DIFERENCIAS. EXPEDIENTE N/
388131,  comisiona al martillero Sr,
Carlos Cordoba Para que tenga lugar la
subasta de los bienes embargados en
autos, fíjase el día 10 del mes Noviembre
del 2017 a hs 10,00. La misma se llevará
a cabo en la Sala de Remate N/ 2 ubicada
en Planta Baja del Palacio de Tribunales
Edificio Nuevo y en caso de registrarse
superposición horaria la subasta se
realizaraen la Sala que se encontrare
desocupada, al contado, sin base y al
mejor postor, debiendo el comprador
depositar el 10% en concepto de seña y
10% para comisión de martillero que
perderán si no formaliza la operación sin
causa justa, los siguientes bienes:
1) OCHO (8) MESA RATONAS DE
MADERA TERCIADA 
2) OCHO (8) SILLONES TIPO SOFA
FORRADOS EN CUERINA BLANCA
3)VEINTITRES (23) BANQUETAS
TIPO PUFFU
4) TRES MESAS CHICAS 
PLEGABLES 
5)  DIEZ  (10)SILLAS PLEGABLES
BLANCAS 
6) TRECE  (13)  MESAS  DE
A L G A R R O B O   D E
A P R O X I M AD AM E N T E  1 , 1 / 2
METROS 
7) CINCUENTA Y CINCO (55) SILLAS
PLEGABLE COLOR NARANJA 
8) DOS (2) MESAS REDONDAS
PLEGABLES 
9) SEIS (6) MESAS GRANDES DE
ALGARROBO 
10) OCHO (8) MESAS CHOCAS PATA
DE CAÑO 
11)   DOCE (12) MESAS CHICAS DE
ALGARROBO 
12) SEIS (6) MESAS GRANDES CON
PATA DE CAÑO 
13) NOVENTA Y SEIS SILLAS (96)

SILLAS   DE ALGARROBO 
14) DOS (2) SILLAS ALTAS DE BEBE
15) CUATRO (4) VENTILADORES DE
TECHO COLOR   MARRON   
16)   TRES   (3)  TACHOS   LED 
(PARA ILUMINACION  ESCENARIO)
17)  UN  REFLECTOR  MARCA
SANYO 2500 LUMINIS 
18) UNA PANTALLA PARA
P R O Y E C T O R
DEAPROXIMADAMENTE 1,1/2
METROS    
19)  DOS (2) AIRE ACONDICIONADO
MARCA CARRIE SIN NUMERACION
VISIBLE FRIO CALOR DE 18.000
FRIGORIAS, 
20) UN (1) PLASMA DE  32
PULGADAS 1.080 FULL HD MARCA
"TCL" 
21) UN (1) DVD MARCA PHILIPS
MODELO DVP3880 KX/77 
22) UN (1)  DVD NUN SERIE YDF
14110216 MARCA "RANCER"UN (1)
E Q U I P O  M U S I C A  M A R C A
P A N A S O N I C  M O D E L O
N U M S . A / A K 9 8 0 C O N  D O S
PARLANTES MARCA PANASONIC
2 4 )  D O S ( 2 )  H E L A D E R A S
EXHIBIDORAS DE DOS PUERTAS,
25) EXHIBIDORA DE PRODUCTOS
D E  P A N A D E R I A   D E
APROXIMADAMENTE 1.20 METROS
2 6 )  U N A  E X H I B I D O R A
R E C T A N G U L A R  D E
APROXIMADAMENTE 1.50  METROS
27) UN (1) MONITOR MARCA
SAMSUNG MODELO ANI5VSPN/NA
28) UN (1) FREEZER MARCA GAFA
ETERNITY 
30) UN FREEZER MARCA BRIKET
NUMERO SERIE 000022 MODELO
FR/4500CON DOS TAPAS 
31) UNA (1) CARLITERA DOBLE
TOSTADORA Y PLANCHA DOBLE 
32) UNA (1) FREIDORA INDUSTRIAL
C A P A C I D AD  AP R O X I M AD A
QUINCE LITROS DE ACEITE 
33) UNA MESA DE ALGARROBO
GRANDE DE APROXIMADAMENTE
TRES METROS.-
Bienes en poder del demandado que
podrán ser verificados en el domicilio de
Ruta 34 ESTACION DE SERVICIO DE
BELTRAN RESTORAN mayores datos
en el expediente. 
Se exigirá a quien resulte comprador la
constitución del domicilio en el radio del
Juzgado.-
Secretaría, 09 de Noviembre de 2017.
SERGIO GUILLERMO SORIA - Oficial
Superior 2º A/Cargo de Secretaría 
Nº 2471 - e. 13 oct. - v.  17 0ct. - p. 560
- $ 260,00.-

EDICTO PRESCRIPCION 

Juzgado de Primera Instancia en lo Civil
y Comercial de Añatuya, Provincia
deSantiago del Estero, a cargo del Dr.
ALVARO RAFAEL MANSILLA, Juez,
en autos: "LEDESMA, MARIA
OFELIA c/ GARCIA RAMS, MARIA
ELVIRA DEL CORAZON DEJESUS
Y OTROS s/ PRESCRIPCION
ADQUISITIVA VEINTEAÑAL",
EXPTE. N/ 30.650/2.017, cita y emplaza
por el término de 5 días  a MARIA
ELVIRA DEL CORAZON DE JESUS
GARCIA RAMS, NELIDA TERESA
GARCIA RAMS, ARACELI JULIA
GARCIA y NINO ALEJOGARCIA, Y/O
QUIEN SE CONSIDERE CON
DERECHO SOBRE EL SIGUIENTE
INMUEBLE QUE SE PRETENDE
PRESCRIBIR: parte del lote N/ 11 de la
manzana 35, de 20 metros de frente por
40 metros de fondo, ubicado en calle
Tucumán s/nº del pueblo de Icaño,
Departamento Avellaneda, Santiago del
Estero, inscripto en el Registro General
de la Propiedad Inmueble de la Provincia
de Santiago del Estero al N/ 15, T/ 54, F/
17 vto., del año 1953 a nombre de los
demandados y linda según plano, al norte
con Simón Montenegro, al Sud con calle
Mendoza, al Este con resto lote 11
posesión de Hugo Chazarreta y al Oeste
con lote 12 posesión de Basualdo, siendo
las calles de la manzana las siguientes:
Noroeste calle Salta, al Noreste calle San
Juan, al Sudeste calle Tucumán y
Sudoeste y en su frente con calle
Mendoza. 
Fdo.: Dr. Alvaro R. Mansilla, Juez; Ante
mí: Dra. Paola Alejandra Fioretti,
Secretaria Segunda".-
Secretaría, 06 de octubre de 2017.-
Dra. PAOLA ALEJANDRAFIORETTI -
Secretaria II 
Nº 2468 - e. 13 oct. - v. 17 oct.- p. 180 -
$ 75,00.-

EDICTO PRESCRIPCION 
Juez  civil y  comercial  de Segunda
nominación. Dr. Pedro  Carlos
JuriSecretaria a cargo Dra. Mónica
Teres i t a  Sánchez,  en  au tos :
"SCAGLIONI MIRTA ALICIA C/
SANTILLAN PABLO LIBERATO C/
SANTILLAN EDUARDO FAUSTO C/
CASTILLO DALMAC1A Y/O
CONTRA QUIEN RESULTE
PROPIETARIO S/ PRESCRIPCION
ADQUISITIVA VEINTEAÑAL"
(Expte. N/ 126.005 Año: 2017 ) sobre el
inmueble, denominado Fracciona de
Terreno (interna) de veinticinco metros
de frente por cincuenta y cuatro metros
cincuenta centímetros de fondo, lindando
al Norte, con calle pública, al Este con
Tomas Gallardo y Victorino López, al
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Sur con terreno de Octavio Augusto
Fernández, Carlos Alberto y Jorge
Fernández, al Oeste con Manuel Lemos y
Miguel Fabrini, ubicado sobre calle
Sargento Cabral entre Independencia y
Av. Jesús Fernández , B/ independencia
de laciudad de Fernández, Dpto. Robles,
provincia de Santiago del Estero en
POSESION DE LA SRA. MIRTA
ALICIA SCAGLIONI, inscripto en el
Registro General de la Propiedad
Inmueble con M.F.R. N/ 22-4555-Año
1.943, Y en la Dirección General de
Catastro se registra bajo el N/ de Padrón
Inmobiliario N/ 22-0-001972. "La
Banda, 30 de Agosto de dos mil
diecisiete. Agréguese y téngase presente
el recaudo acompañado. Por presentado,
denunciado el domicilio real y con el
domicilio procesal constituido en
casillero N/ 1464, por parte en mérito al
mandato  acompañado .  Dáse la
participación para actuar en nombre y
representación de MIRTA ALICIA
SCAGLIONI. 
Téngase por deducida demanda de
PRESCRIPCION ADQUISITIVA del
inmueble ubicado en la ciudad de
Fernández, distrito mistol, Dpto. Robles,
sobre calle Sargento Cabral s/nºB/
Independiente, con una superficie de
1.351,05 mts2, inscripto en el Registro
General de la propiedad bajo MFR Nº
22-4555, en contra de SANTILLAN
P A B L O L I B E R A T O ,
SANTILLANEDUARDOFAUSTO y
CASTILLODALMACIA, la que se
admite en cuanto por derecho procediere
y se tramitara por las vías del proceso
ORDINARIO. Téngase por ofrecida la
prueba documental inherente al derecho
del actor. Habiéndose llevado a cabo
todas las diligencias tendientes a la
determinación del domicilio del
demandado sin que se haya podido
determinar el mismo cítese al demandado
y/o herederos y/o quienes se consideren
con derecho a comparecer al  proceso, en
el término de QUINCE DIAS, mediante
EDICTOS que se publicaran durante
DOS DIAS por el Boletín Oficial y
Diario de mayor circulación, bajo
apercibimiento de designar al Sr.
Defensor Oficial para que lo represente
en la presente causa.- 
Fdo. Dr. Pedro Carlos Juri - Juez - Ante
mí, Dra. Mónica Teresita Sánchez,
Secretaria.-
Dr. PEDRO CARLOS JURI - Juez
Dra. MONICA TERESITA SANCHEZ -
Secretaria 1º 
Nº 2473 - e. 13 oct. - v. 17 oct. - p. 600 -
$ 280,00.- 

EDICTO CANCELACION DE

CHEQUES
Juzgado en lo Civil y Comercial de

Primera Nominación de la ciudad de

Santiago del Estero, autos caratulados

"Expte.Nro.: 596568 - SOLUCIONES

U R B A N A S  S R L  s o b r e

CANCELACION DE CHEQUES", ha

dictado la siguiente resolución que en su

parte pertinente reza: 

"Santiago del Estero, de Setiembre de dos

mil diecisiete. 

AUTOS Y VISTOS: RESULTA: ..........

Y CONSIDERANDO: ..........................

RESUELVO: 

Hacer lugar a las presentes diligencias y

en consecuencia, declarar cancelado los

cheques N/ 11988005 y 1198006

correspondientes a la Cuenta Corriente

N/ 1201614/18 del Banco Santiago del

Estero S.A.- 

Publíquese la parte resolutiva mediante

edictos por CINCO DIAS en el Boletín

Oficial y QUINCE DIAS en el Diario de

mayor circulación de la provincia.

Notifíquese, regístrese y agréguese copia

de la presente que se reservará por

Secretaría.- 

Fdo. por: Juez DR. MURATORE

ANDRES H., Secretario/a DR. ROMANI

RICARDO. 

Secretaría, 02 de Octubre de 2017.

Dr. RICARDO ERNESTO ROMANI -

Secretaría 2º 

Nº 2479 - e. 13 oct. - v. 08 nov. - p. 170

- $ 360,00.

E D I C T O  P R E S C R I P C I O N

ADQUISITIVA 

JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL DE

4/ NOMINACION DE LA CIUDAD DE

SANTIAGO DEL ESTERO; EXPTE. N/

612867 - "MORLIO CARLOS

ALBERTO contra TABOADA

VALENTIN sobre PRESCRIPCION

ADQUISITIVA -BENEFICIO DE

LITIGAR SIN GASTOS", se ha

dictado el siguiente decreto:

Santiago del Estero, doce de Septiembre

del 2017. -

Por iniciada formal demanda sobre

PRESCRIPCION ADQUISITIVA

VEINTEAÑAL en contra de VALENTIN

TABOADA Y/O HEREDEROS DE

VALENTIN TABOADA Y/O QUIENES

SE CONSIDEREN CON DERECHO,

del Inmueble que se describe a

cont inuación ,  FRACCION DE

TERRENO PARTE DE MAL PASO,

ubicada en el DPTO. CAPITAL, siendo

la superficie a prescribir de 5 Has. 81 As.

83.63 Cas., sobre una superficie total de

2624 Has 8.460 m2 denominada "Mal

Paso " a nombre de Valentín Taboada

bajo inscripción en el Registro General

de la Propiedad Inmueble N/ 591, F/ 430

del año 1946. Fracción a prescribir por el

Sr. Carlos Alberto Morlio consiste en el

polígono 1-2-3-4-1, el cual encierra una

superficie de 5 Has. 81 As., 83.63. Cas,

dicha fracción de terreno tiene como

Linderos:al Noroeste linda con Fracción

de Terreno parte de Mal Paso de la

Sucesión Suárez; al Noreste con Fracción

de Terreno parte de Mal Paso de

vendedores; al Sudeste Linda con Ruta

Provincial N/ 208; y al Sudoeste Linda

con Fracción de Terreno parte de Mal

Paso de la Familia Filipa. La que se

admite en cuanto por derecho procediere.

Sígase el trámite de JUICIO

ORDINARIO. Córrase traslado de la

demanda a los demandados para que en

el término de QUINCE DIAS

comparezca, constituya domicilio legal y

la conteste bajo apercibimiento de lo

dispuesto por los Arts. 41, 59 y 348 del

C.P.C. y C. Cítese aVALENTIN

TABOADA Y/O HEREDEROS DE

VALENTIN TABOADA Y/O QUIENES

SE CONSIDEREN CON DERECHO a

estar a derecho en la presente causa,

constituya domicilió procesal dentro del

radio de Juzgado, por el término de

QUINCE días, bajo apercibimiento de

designársele al Sr. Defensor de Ausentes

como su representante legal, si dejare de

comparecer sin justa causa. A sus efectos,

publíquese por Tres Veces en el Boletín

Oficial y un diario local. Téngase

presente las pruebas ofrecidas, resérvese

por Secretaría en Caja de Seguridad del

Juzgado dejándose copia certificada en

autos. Atento lo dispuesto por el Art

1905 del C.C., ordenase la Anotación de

Litis sobre el inmueble objeto de la litis.

A sus efectos, ofíciese al Registro de la

Propiedad Inmueble. 

Martes y Viernes para notificaciones en

la Oficina.-

Fdo. Por: Juez DR. SANTOS SERGIO

JAVIER, Secretaria DRA. AUSAR

MARTA DANIELA.-

Secretaría, 04 de Octubre de 2017

Dra. MARTA DANIELA AUSAR -

Secretaria  Primera 

Nº 2451 - e. 12 oct. - v. 17 oct. - p. 360 -
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$ 180,00.-

S E C C I O N  A V I S O S  V A R I O S   

"CENTRO DE 
JUBILADOS Y PENSIONADOS

SAN CAYETANO"
Termas de Río Hondo - 

SANTIAGO DEL ESTERO
Convocatoria a 

Asamblea General Ordinaria
Comunica a los Asociados a Asamblea
General Ordinaria a celebrarse el día
18/10/17, a las horas 9, con media hora
de tolerancia en la Sede Social, sito en
calle Los Alerces S/Nº Sector C. del
Barrio Villa Balnearia de la Ciudad de
Las Termas de Río Hondo, para tratar el
siguiente:

ORDEN DEL DIA 
1. - Celebración de asamblea fuera de los
términos estatutarios.
2. - Lectura de los Balances y Memorias
de los Años 2015 y 2016.
3. - Elección de Autoridades a Comisión
Directiva.
4. - Designación de dos Socios para
firmar el Acta.
NOEMI F. BRANDAN - Secretaria.
Nº 2457 - e. 12 oct - v. 17 oct - p. 70 - $
40,00.-

COLEGIO 
FARMACEUTICO DE 

SANTIAGO DEL ESTERO 
Miembro de la Federación
Farmacéutica Argentina

Convocatoria a 
Asamblea General Ordinaria 

Estimado socio:
En cumplimiento a lo establecido por los
Art. 32/ y 35/ del Estatuto, convócase a
los Señores Asociados del Colegio
Farmacéutico de Santiago del Estero a la
Asamblea General Ordinaria, que se
llevará a cabo en la sede de calle
Sarmiento N/ 237 de esta ciudad el día
30 de Octubre de 2017 a las 21:30 Hs.
para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA
1/) Lectura y Consideración del Acta de
la Anterior Asamblea General Ordinaria
2/) Designación de dos socios para firmar
el Acta respectiva de la actual Asamblea
3/) Lectura y Consideración de la
Memoria Anual, Balance General,
Inventario, CuadroDemostrativo de
Gastos y Recursos e Informe de la
Comisión Revisora de Cuentas
conrelación al Ejercicio N/ 59.
4/) Designación de tres socios para
integrar la mesa escrutadora (Art. 45/ del
Estatuto)

5/) Acto eleccionario de renovación de
los siguientes cargos del Consejo
Directivo:
a)   Secretario: renovación por dos años
b)   Vocal 3/ Titular, renovación por dos
años
c)  Vocal 2/ Suplente, renovación por dos
años
d)  Vocal 3/ Suplente renovación por dos
años
e) Revisor de Cuentas Titular: renovación
por un año
f) Revisor de Cuentas Suplente:
renovación por un año
Dr. HUGO A. NAVARRO - Presidente 
Farm. ANIBAL ALBERTO ALVAREZ
- Secretario.
Nota: Art. 36/ del Estatuto: " Las
Asambleas se considerarán legalmente
constituidas a la hora fijada con la
presencia de la mitad más uno de los
socios activos.- Si a la hora designada no
hubiere quórum, la Asamblea se
constituirá una hora después con el
número de socios asistentes. 
Las decisiones se adoptarán por simple
mayoría de votos".-
Nº 2480 - e. 13 oct. - 18 oct. - p. 200 - $
100,00.-

PROVINCIA DE 
SANTIAGO DEL ESTERO 

MINISTERIO DE GOBIERNO 
LICITACION PUBLICA Y

ESCRITA N/ 08/2017
DECRETO N/ 2.740/2017

DIRECCION GENERAL DE
ADMINISTRACION.

OBJETO: Adquisición de 10 (Diez)
Niveladoras de arrastre con destino a
distintas Intendencias y Comisiones
Municipales.
EXPEDIENTE Nº: 127-02-2017
PRESUPUESTO OFICIAL: $
2.035.000,00 (PESOS DOS MILLONES
TREINTA Y CINCO MIL).
FECHA Y HORA DE APERTURA: 08
de Noviembre del 2017, a las 10:00 Hs, o
el siguiente día hábil si fuera decretado
feriado.
LUGAR: Dirección General de
Administración del Ministerio de
Gobierno, sita en
calle Av. Moreno (S) N/ 867, ciudad de
Santiago del Estero.
PLIEGO DE CONDICIONES: Podrán
consultarse en la citada repartición,
donde se encuentren a disposición de los
interesados.
VALOR DEL PLIEGO: $ 3.000,00
(Pesos Tres Mil c/00/100.-)

C.P. MARIANA E. ELJALL - Directora
Gral. de Administración Minist. De
Gobierno 
e. 12 oct. - v. 17 oct. 

GOBIERNO DE LA 
PROVINCIA DE 

SANTIAGO DEL ESTERO
MINISTERIO DE 

OBRAS Y 
SERVICIOS PUBLICOS

CONSEJO PROVINCIAL 
DE VIALIDAD 

Licitación Pública y Escrita 
N/ 33/2.017

(Autorizada por 
Decreto N/ 2723/17)

O b r a :  " L I M P I E Z A  Y
MANTENIMIENTO ANUAL DE LA
ZONA DE CAMINO DE LA RUTA
PROVINCIAL N/ 3 - TRAMO SANTA
CATALINA (R.N. N/ 64) LA AGUADA
(R.N. N/ 9) Y ACCESO A VILLA RIO
HONDO DESDE R.P. N/ 3"
UBICACION: DPTOS. GUASAYAN Y
RIO HONDO
Presupuesto Oficial: $ 5.042.900,04
(Pesos Cinco Millones Cuarenta y Dos
Mil Novecientos c/04/100).
Fecha de Apertura:27 de Octubre de
2.017 a horas 09:30 o el subsiguiente día
hábil si aquel resultare feriado, a la
misma hora -
Lugar: Consejo Provincial de Vialidad -
Avda. Belgrano (N) N/ 496, Ciudad.
Plazo de ejecución: 360 (Trescientos
Sesenta) días corridos. Precio del
Pliego:$ 5.100,00 (Pesos Cinco Mil
Cien).-
Venta de Pliegos: Hasta el 19 de Octubre
de 2.017.-
Fecha de vencimiento Solicitud
Certificado de Capacidad Libre de
Contratación Anual: 19 de Octubre de
2.017.
Datos e informes en el Dpto.
Administrativo del Consejo Provincial de
Vialidad, sito enAvda. Belgrano (N) N/
496 de esta ciudad.
Santiago del Estero, 12 de Octubre de
2017.-
Ing. JOSE FELIX ALFANO - Presidente
- C.P.V.
e. 12 oct. - v. 17 oct. -

 MUNICIPALIDAD DE
FERNANDEZ

SANTIAGO DEL ESTERO
LLAMADO A 
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LICITACION PUBLICA 
Nº  01/17

AUTORIZADA POR
DECRETO-ACUERDO Nº 25/17

-EXPEDIENTE Nº 181.708.
OBJETO: OBRA: "PROYECTO Y
CONSTRUCCION DE NUEVA
TERMINAL DE OMNIBUS DE
FERNANDEZ"
U B I C A C I O N :  C I U D A D  D E
FERNANDEZ- SANTIAGO DEL
ESTERO
P R E S U P U E S T O  O F I C I A L :
$69.685.942,14 (Pesos: Sesenta y Nueve
Millones Seiscientos Ochenta y Cinco
Mil Novecientos Cuarenta y Dos con
14/100.)
FECHA Y HORA DE APERTURA: 3
de Noviembre de 2017 a las 10.00 horas,
o el siguiente día si fuera decretado
feriado, a la misma hora.
LUGAR: Salón de Acuerdos de la
Municipalidad de Fernández, sito en
Avda. San Martin y 9 de Julio- Ciudad de
Fernández- Provincia de Santiago del
Estero-
PLIEGO DE CONTRATACIONES:
Podrán consultarse en Sección
Recaudación de la Municipalidad de
Fernández, donde se encuentra a
disposición de los interesados, hasta el 27
de Octubre de 2017.
VALOR DEL PLIEGO: $69.500.-
(Pesos Sesenta y nueve mil quinientos.-)
PLAZO DE EJECUCION: 540
(Quinientos Cuarenta) días corridos.
ARIEL LUIS MATARAZZO -
Intendente 
Nº 2456 - e. 12 oct. - v. 17 oct.- p. 125 -
$ 55,00.-

MUNICIPALIDAD DE 
LA CAPITAL 

SANTIAGO DEL ESTERO 
DIRECCION DE 

COMPRAS, SUMINISTROS 
Y BIENES PATRIMONIALES 

LICITACION PUBLICA 
Nº 147/17

OBJETO: Segundo llamado a Licitación
Pública N/ 147/17, Expediente N/
1989-15-2.017-Aprobada mediante
Decreto Acuerdo N/ 540 "P", de fecha
04-10-2.017, con destino a la provisión
de: 1- (una) Camioneta Cabina Doble
XL 4x2, motor 2.2L CV/320 NM,
Transmisión 6 MT, ABS con EBD y
EBA en las cuatro ruedas, 2 airbags
frontales y 1 de rodilla de conductor,
Control de estabilidad (ESP) control de
tracción (TSC) control de carga
adaptativo (LAC) asistencia partida en
pendiente (HLA) control eléctrico

antivuelco (ROM), aire acondicionado,
barral lumínico sonoro color naranja
modelo RA1/3 con comando y unidad
central para vehículo. Similar o
Calidad Superior; 2-(una) Camioneta
Cabina Simple LC 4x2, motor 2.2L
CV/320 NM, Transmisión 6 MT, ABS
con EBD y EBA en las cuatro ruedas, 2
airbags frontales y 1 de rodilla de
conductor, Control de estabilidad
(ESP) control de tracción (TSC)
control de carga adaptativo (LAC)
asistencia partida en pendiente (HLA)
control eléctrico antivuelco (ROM),
aire acondicionado, barral lumínico
sonoro color naranja modelo RA1/3
con comando y unidad central para
vehículo.  Similar o Calidad
Superior".-Precio incluye Iva, Flete,
Formulario y Patentamiento.-
P R E S U P U E S T O  O F I C I A L : $
1.094.000,00.- (Pesos: Un Millón
Noventa y Cuatro Mil con 00/100).-
DESTINO: Dirección de Tránsito y
Transporte Urbano.-
APERTURA: 02-11-2017   HORAS:
11:00.-
PLAZO DE ENTREGA: Inmediato. -
VALOR DEL PLIEGO: $ 1.100,00.-
(Pesos: Un Mil Cien con 00/100).-
LUGAR DE APERTURA: Dirección de
Compras, Suministros y Bienes
Patrimoniales, Ciudad.-
CONSULTA Y COMPRA DE
PLIEGOS: Hasta el día 27-10-17, en la
Dirección de Compras, Suministros y
Bienes Patrimoniales, Avellaneda N/ 376
Planta Alta, ciudad, Tel-0385-4219738.-
C . P .  M A R I A  F E R N A N D A
HAYIPANTELI -  Directora  de
Compras, Suministros y Bienes
Patrimoniales 
Nº 2478 - e. 13 oct. - v. 18 oct. - p. 125 -
$ 85,00.-

MUNICIPALIDAD DE 
LA CAPITAL 

SANTIAGO DEL ESTERO 
DIRECCION DE 

COMPRAS, SUMINISTROS 
Y BIENES PATRIMONIALES 

LICITACION PUBLICA 
Nº 146/17

OBJETO: Llamado a Licitación Pública
N /  1 4 6 / 1 7 ,  E x p e d i e n t e  N /
1871-26-2.017-Aprobada mediante
Decreto Acuerdo N/ 524 "G", de fecha
25-09-2.017, con destino a la provisión
de: "Uniformes Masculinos y
Femeninos para todo el Personal del
Tribunal de Faltas Municipal".-
PRESUPUESTO OFICIAL:  $
239.650,00.- (Pesos: Doscientos Treinta

y Nueve Mil Seiscientos Cincuenta con
00/100).-
DESTINO: Tribunal de Faltas
Municipal.-
APERTURA: 02-11-2017   HORAS:
09:00.-
PLAZO DE ENTREGA:   Inmediato.-
VALOR DEL PLIEGO: $ 250,00.-
(Pesos: Doscientos Cincuenta con
00/100).-
LUGAR DE APERTURA: Dirección de
Compras, Suministros y Bienes
Patrimoniales, Ciudad. -
CONSULTA Y COMPRA DE
PLIEGOS: Hasta el día 27-10-17, en la
Dirección de Compras, Suministros y
Bienes Patrimoniales, Avellaneda N/ 376
Planta Alta, ciudad, Tel-0385-4219738.-
Santiago del Estero, 12 de Octubre  de
2.017.-
C . P .  M A R I A  F E R N A N D A
HAYIPANTELI -  Directora  de
Compras, Suministros y Bienes
Patrimoniales 
Nº 2477 - e. 13 oct. - v. 18 oct. - p. 125 -
$ 55,00.-

MUNICIPALIDAD DE 
LA CAPITAL 

SANTIAGO DEL ESTERO 
DIRECCION DE 

COMPRAS, SUMINISTROS 
Y BIENES PATRIMONIALES 

LICITACION PUBLICA 
Nº 145/17

OBJETO. Llamado a Licitación Pública
N/ 145/17, Expediente N/ 473-2-2.017-
Aprobada mediante Decreto Acuerdo N/
526 "P", de fecha 25-09-2.017, con
destino a la obra: "Pavimento de
Hormigón Simple en Colectora
Lugones (O) entre La Rioja y
Rodríguez, Colectora Lugones (E)
Alsina y Lavalle, Viamonte Entre
Capitán Aguado y Colectora Lugones
(E), Capitán Aguado Entre Castelliy
Lavalle, San Mateo Entre Colectora
Lugones y Santa Rosa - Barrios San
Martin, Libertad y Santa Lucia".-
PRESUPUESTO OFICIAL: $
16.956.550,22.- (Pesos: Dieciséis
Millones Novecientos Cincuenta y Seis
Mil Quinientos Cincuenta con 22/100).-
DESTINO: Pavimento de Hormigón
Simple en Colectora Lugones (O) entre
La Rioja y Rodríguez, Colectora Lugones
(E) Alsina y Lavalle, Viamonte Entre
Capitán Aguado y Colectora Lugones
(E), Capitán Aguado Entre Castelli y
Lavalle, San Mateo Entre Colectora
Lugones y Santa Rosa - Barrios San
Martin, Libertad y Santa Lucia.-
APERTURA: 01-11-2017    HORAS.
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10:00.-
PLAZO DE ENTREGA:  (120) Ciento
Veinte días corridos.-
VALOR DEL PLIEGO: $ 17.100,00.-
(Pesos: Diecisiete Mil Cien con 00/100).-
LUGAR DE APERTURA: Dirección de
Compras, Suministros y Bienes
Patrimoniales, Ciudad.-
CONSULTA DE PLIEGOS: Dirección
de Estudios y Proyectos de la

Municipalidad de la Ciudad de Santiago
del Estero, sito en calle 12 de Octubre N/
579 Barrio Primera Junta de esta
Ciudad.-
COMPRA DE PLIEGOS: Hasta el día
26-10-17, en la Dirección de Compras,
Suministros y Bienes Patrimoniales,
Avellaneda N/ 376 Planta Alta, ciudad,
Tel-0385-4219738.-
Santiago del Estero, 12 de Octubre  de

2.017.-                         
C . P .  M A R I A  F E R N A N D A
HAYIPANTELI -  Directora  de
Compras, Suministros y Bienes
Patrimoniales 
Nº 2476 - e. 13 oct. - v. 18 oct. - p. 125 -
$ 55,00.-
 

SECCION  JUSTICIA  DE  PAZ  LETRADA

JUSTICIA DE PAZ LETRADA
EDICTO SUCESION
Juez de Paz Letrado de Cuarta
Nominación de esta Ciudad de Santiago
del Estero, en autos caratulados:
"EXPTE. Nº 618.398 - LLUGDAR
MARIA ANTONIA S/SUCESION

AB-INTESTATO", cita y emplaza a
herederos y acreedores del causante por
TREINTA DIAS, posteriores al
vencimiento de la última publicación,
para que comparezcan a hace valer sus
derechos en el presente juicio, bajo
apercibimiento de Ley.

Secretaría, 02 Octubre de 2017.-
Dra. MARIA TORRES B. DE
SANTUCHO - Secretaria.
Nº 2381 - e. 12 oct - v. 17 oct - p. 60 - $
25,00.- 

S E C C I O N  A V I S O S  D E  H O Y

EDICTO SUCESION

Juez Civil y Comercial Tercera

Nominación, autos: "EXPTE. 615578 -

H E R L A N  L I D I A  E S T E R

S/SUCESION". Cita y emplaza por

Treinta Días, a los herederos, acreedores

y todos los que se consideren con

derecho a los bienes dejados por la

causante HERLAN LIDIA ESTER, bajo

apercibimiento de Ley. 

Secretaría, 12 de Octubre de 2017.-

Dr. MAXIMILIANO PERNIGOTTI -

Secretaría 2º.

Nº 2492 - e. 17 oct - v. 17 oct - p. 60 - $

25,00.- 

EDICTO SUCESION

El Juzgado Civil y Comercial de 4º

Nominación, en autos: "Expte. Nº

619503 AUAD MARIO HANI contra

s o b r e  S / S U C E S I O N

AB-INTESTATO".

 Santiago del Estero, 21 de Septiembre de

2017. 

Agréguese las boletas acompañadas y

téngase presente. Habiendo dado

cumplimiento con él. Cítese y emplácese

a herederos y acreedores del causante

para que en el término de TREINTA

DIAS, comparezcan a hacer valer sus

derechos, bajo apercibimiento de Ley. 

Fdo. Juez Dr. Santos Sergio J.,

Secretario/a Ausar Marta Daniela.

Secretaría, 12 Octubre de 2017.-

Dra. MARTA DANIELA AUSAR -

Secretaria.

Nº 2490 - e. 17 oct - v. 17 oct - p. 60 - $

25,00.- 

EDICTO SUCESION
El Juzgado Civil y Comercial de 5º

Nominación a cargo de la Dra. Mónica

Abate, en autos: "GOMEZ, JUAN

H E R M I N I O  S / S U C E S I O N

AB-INTESTATO". Cita y emplaza a los

herederos y acreedores, para que en el

término de treinta días, posteriores a la

última publicación, comparezcan a hacer

valer sus derechos.

Santiago del Estero, 10 de Octubre de

2017.-

Dra. MONICA P. ABATE DE

CASTILLO SOLA - Secretaría 2º.

Nº 2487 - e. 17 oct - v. 17 oct - p. 60 - $

25,00.- 

 

EDICTO SUCESION
El Sr. Juez en lo Civil y Comercial de 5º

Nominación, Dr. Luis Ricardo Macías, en

los autos caratulados: "ROMANI,

RICARDO LUIS S/SUCESION",

Expte. Nº 619.569. Cita a quienes se

consideren con derecho a los bienes

dejados por el causante, RICARDO LUIS

ROMANI, para que comparezcan a

hacerlos valer en forma dentro del

término de TREINTA DIAS. 

Santiago del Estero, 09 de Octubre de

2017.-

Dra. ALICIA E. BRIM - Secretaria 1º.

Nº 2485 - e. 17 oct - v. 17 oct - p. 60 - $

25,00.- 

EDICTO SUCESION
Juzgado en lo Civil y Comercial de

Tercera Nominación. 

Autos: "Expte. Nº 612814 en autos

c a r a t u l a d o s :  N A V A R R E T E

S I L V E S T R E  A L E J A N D R O

S/SUCESION AB-INTESTATO".

Cítese y emplácese a herederos y

acreedores del Sr. NAVARRETE

SILVESTRE  ALEJANDRO, para que en

el término de TREINTA DIAS,

posteriores a la última publicación,

comparezcan a hacer valer sus derechos,

bajo apercibimiento de Ley.

Dr. MAXIMILIANO PERNIGOTTI -

Secretaría 2º.

Nº 2483 - e. 17 oct - v. 17 oct - p. 60 - $

25,00.- 

EDICTO PRESCRIPCION
El Sr. Juez Civil y Comercial de 2º

Nominación de la Ciudad Capital, Dr.

José Emilio Jozami en autos caratulados:

"Expte. Nº 535.711 JIMENEZ

F R A N C O  A L E J A N D R O

C/GONZALEZ LEDESMA CASILDA

DEL JESUS S/PRESCRIPCION

AQUISITIVA DE DOMINIO

VEINTEAÑAL" ,  dispuso que

encontrándose acreditado el deceso de la

demanda en autos, cítese y emplácese a

herederos de la misma y/o quienes se

consideren con derecho sobre el

inmueble a prescribir para que en el

término de QUINCE DIAS comparezcan

al proceso a contestar el traslado de la

demanda, constituyan domicilio procesal
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dentro del radio del Juzgado y hagan

valer sus derechos que le pudieran

corresponder, debiendo contener la

referida publicación una descripción

detallada del inmueble que se pretende

prescribir y bajo el apercibimiento de que

ante la falta de comparecencia dentro del

plazo legal establecido, se le designará

como su representante legal al Sr.

Defensor de Ausentes.

INMUEBLE A PRESCRIBIR: Fracción

de Terreno Pte. El Zanjón S/Título y Pte.

del Lote 5 s/Plano Ubicado en El Zanjón,

Distrito Zanjón, Dpto. Capital; tiene una

superficie total s/plano de 7280,00 m2,

dentro de las siguientes medidas y

linderos: AL NOROESTE, línea A-B

mide 52,00 y linda con BELIZARIA F.

DE GONZALEZ, al NORESTE: línea

B-C mide 140,00 m y linda con

CAMINO VECINAL SANTO TOMAS,

al SURESTE: línea C-D mide 52,00 m y

linda con FRACCION DE TERRENO

DE EL ZANJON de SEBASTIAN

MARINARO y al SUROESTE, línea

D-A cerrando el polígono mide 140,00 m

y linda con CAMINO VECINAL BUEN

AYRE. SUPERFICIE TOTAL 7280 M2,

todo ello conforme al Plano de

Levantamiento Territorial para

Prescripción Adquisitiva Veinteañal

aprobado por la Dirección General de

Catastro y realizado por el Ing. Mario

Luis Merlino e inscripto en el Registro de

Planos Bajo el Nº 8799, Legajo 07,

Expte. Nº 2025-28-13 de fecha 28/05/13.

Santiago del Estero, 06 de Octubre del

2017.-

Dra. STELLA MARIS LLEBARA -

Secretaria.

Nº 2482 - e. 17 oct - v. 19 oct - p. 300 - $

200,00.- 

  

"FUNDACION CASA 

DE LA JUVENTUD"

SANTIAGO DEL ESTERO

Convocatoria a 

Asamblea Ordinaria
Convócase a Asamblea Ordinaria de la

Fundación arriba mencionada, para el día

20 de Octubre a las 17 horas, en la Sede

de la Fundación Casa de la Juventud, sito

en calle San Juan Nº 582.

En el mismo se tratará el siguiente:

ORDEN DEL DIA 
1. - Designación de dos Socios para

refrendar el Acta de la Asamblea.

2. - Lectura del Acta anterior.

3. - Consideración de la Memoria y

Balance General, correspondiente al

Ejercicio 2016-2017.

Santiago del Estero, 13 de Octubre de

2017.-

MARIA GRACIELA BARRERA -

Apoderada Legal.

Nº 2498 - e. 17 oct - v. 18 oct - p. 60 - $

25,00.-

"FEDERACION DE 

BIBLIOTECAS 

POPULARES DE 

SANTIAGO DEL ESTERO"

Convocatoria a 

Asamblea General Ordinaria

La "FEDERACION DE BIBLIOTECAS

POPULARES DE SANTIAGO DEL

ESTERO", convoca a sus Socios a la

Asamblea General Ordinaria para

considerar la Memoria Anual y Balance

correspondiente al período Julio 2016 -

Julio 2017, la que se realizará el día 23

de Octubre del corriente año a la 18,30

horas, con media hora de tolerancia, en

su Sede sita en Unzaga esquina Jujuy de

esta Ciudad Capital.

ORDEN DEL DIA 

* Lectura y consideración de la Memoria.

* Lectura del Balance y del Informe de la

Comisión  Revisora de Cuentas.

* Elección de dos Socios para firmar el

Acta.

Santiago del Estero, 13 de Octubre de

2017.-

LUCIA CANO DE GOMEZ - Presidente.

Nº 2491 - e. 17 oct - v. 17 oct - p. 60 - $

25,00.- 

"MUTUAL DE 

AVIACION CIVIL 

SANTIAGO DEL ESTERO" 

Convocatoria a 

Asamblea General Ordinaria

Convócase a los Sres. Asociados de la

"MUTUAL DE AVIACION CIVIL

SANTIAGO DEL ESTERO", a la

Asamblea General Ordinaria a realizarse

el día 30 de Noviembre de 2017, a las

10:00 horas, en el domicilio de

Aeropuerto Santiago del Estero de esta

Ciudad Capital, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA 

1º - Elección de dos Asociados para

firmar el Acta de Asamblea juntamente

con el Presidente y Secretario.

2º - Lectura y consideración de la

Memoria, Estado de Situación

Patrimonial, Estado de Recursos y

Gastos, Anexos, Inventario, Informe de la

Junta Fiscalizadora, correspondiente al

Ejercicio Económico cerrado al 31/07/17.

3º - Elección de la Junta Escrutadora.

4º - Elección de Comisión Directiva y

Junta Fiscalizadora, por terminación de

mandato.

Santiago del Estero, 13 de Octubre de

2017.-

TEOFILO NATALIO SUAREZ -

Presidente.

NELLY DEL CARMEN GOMEZ -

Secretaria.

Nº 2489 - e. 17 oct - v. 18 oct - p. 80 - $

40,00.- 

"CENTRO DE 

JUBILADOS Y PENSIONADOS

FERROVIARIOS DEL

DEPARTAMENTO BANDA"

- La Banda - 

SANTIAGO DEL ESTERO

Convocatoria a 

Asamblea General Anual Ordinaria

El "CENTRO DE JUBILADOS Y

PENSIONADOS FERROVIARIOS DEL

DEPARTAMENTO BANDA", convoca

a Asamblea General Anual Ordinaria,

para el día Veintiséis (26) de Octubre del

corriente año, a las Ocho (8) horas, con

treinta minutos (30) de tolerancia, en su

Sede Social, sito en calle Nueve (9) de

Julio Cuatrocientos Sesenta (460) de esta

Ciudad, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA 

1º) - Memoria y Balance Anual - Cuenta

de Recursos y Gastos de los Años 2015 -

2016 - Informe de la Comisión Revisora

de Cuentas.

2º) - Renovación total de Autoridades - la

Oficialización de las Listas será de cinco

(5) días corridos de antelación.

3º) - Designación de dos (2) Socios

Asambleístas para refrendar el Acta.

La Banda, (Sgo. del Estero), 13 de

Octubre de 2017.-

A/C ROSA ALDA ANRRIGUEZ -

Vicepresidente.

FANI ESTELA MOYANO - Secretaria.

Nº 2486 - e. 17 oct - v. 17 oct - p. 70 - $

25,00.- 

COLEGIO 

FARMACEUTICO DE 
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SANTIAGO DEL ESTERO 

Miembro de la 

Federación Farmacéutica 

Argentina 

Convocatoria a 

Asamblea General Ordinaria 

Estimado socio:

En cumplimiento a lo establecido por los

Art. 32/ y 35/ del Estatuto, convocase a

los señores asociados del Colegio

Farmacéutico de Santiago del Estero a la

Asamblea General Ordinaria, que se

llevará a cabo en la sede de calle

Sarmiento N/ 237 de esta ciudad el día

30 de Octubre de 2017 a las 21:30 Hs.

para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1/) Lectura y Consideración del Acta de

la Anterior Asamblea General Ordinaria

2/) Designación de dos socios para firmar

el Acta respectiva de la actual Asamblea

3/) Lectura y Consideración de la

Memoria Anual, Balance General,

Inventario, CuadroDemostrativo de

Gastos y Recursos e Informe de la

Comisión Revisora de Cuentas

conrelación al Ejercicio N/ 60.

4/) Designación de tres socios para

integrar la mesa escrutadora (Art. 45/ del

Estatuto)

5/) Acto eleccionario de renovación de

los siguientes cargos del Consejo

Directivo:

a)  Presidente: renovación por dos años

b) Vicepresidente, renovación por dos

años

c)   Tesorero, renovación por dos años

d)   Vocal 1/ Titular: renovación por dos

años

e)   Vocal 2/ Titular: renovación por dos

años

f)  Vocal 2/ Suplente: renovación por dos

años

g) Revisor de Cuentas Titular:

renovación por un año h)  Revisor de

Cuentas Suplente: renovación por un año

i) Tribunal de Disciplina: 5 (cinco)

Miembros Titulares y 5 (cinco)

Miembros Suplentes: renovación por dos

años.

Dr. HUGO A. NAVARRO - Presidente 

Farm. ANIBAL ALBERTO ALVAREZ

- Secretario

Nota: Art. 36/ del Estatuto: " Las

Asambleas se considerarán legalmente

constituidas a la hora fijada con la

presencia de la mitad más uno de los

socios activos.- Si a la hora designada no

hubiere quórum, la Asamblea se

constituirá una hora después con el

número de socios asistentes. Las

decisiones se adoptarán por simple

mayoría de votos".-

Nº 2484 - e. 17 oct. - v. 19 oct.- p. 180 -

$ 100,00.-

JUSTICIA DE PAZ LETRADA

EDICTO SUCESION

El Juzgado de Paz Letrado de Segunda

Nominación de la Ciudad Capital, a

cargo del Dr. Adrián Rodrigo Sanjuán,

Secretaría a cargo de la Dra. María

Maud, en los autos caratulados: "Expte.

Nº  61 5 .5 03 /2017 -  ACUÑA

ARMANDO Y VALDIVIA NORMA

P E T R O N A  S / S U C E S I O N

AB-INTESTATO". Cita y emplaza a

herederos y acreedores de los Sres.

Armando Acuña y Norma Petrona

Valdivia, que se creyeren con derecho

sobre los bienes relictos de los causantes,

a que comparezcan a hacer valer sus

derechos por el término de Treinta Días y

bajo apercibimiento de Ley. 

Santiago del Estero, 10 de Octubre de

2017.-

Dra. ANA MARIA MAUD - Secretaria.

Nº 2494 - e. 17 oct - v. 17 oct - p. 69 - $

40,00.- 

"9 DE JULIO 

SOCIEDAD DE

RESPONSABILIDAD 

LIMITADA"

CESION DE 

CUOTAS SOCIALES  y

DESIGNACION DE GERENTE 

Conforme surge del contrato social de

fecha 18/08/1978, inscripta en el Registro

Público de Comercio bajo el N/116,

Folio N/533/534, Tomo Contrato

Sociales S.R.L.-

LUGAR Y FECHA En la Ciudad de

Santiago del Estero, Capital de la

Provincia del mismo nombre, a

13/10/2017.-

SOCIO CEDENTE:  SALVADOR

A N A N I A ,  a r g en t i n o  ,  D N I

Nº11.833.142, nacido el 19 de noviembre

de1946, de estado civil  divorciado de

primeras nupcias de doña Teresa del

Valle Zerda, de profesión comerciante,

con domicilio en calle San Lorenzo

N/2594, Barrio Sarmiento, de esta

Ciudad.- 

SOCIO CESIONARIO:SILVIA

ELVIRA CASTRO SAAVEDRA, DNI

Nº10.294.877, argentina, nacida el 24 de

agosto de 1953, de estado civil casada en

terceras nupcias con Ángel Salvatore

Anania, de profesión ingeniera, con

domicilio en Pedro Lami y Ruta N/34 sin

número, Barrio Cabildo Santiagueño, de

la Ciudad de La Banda, Departamento

Banda, de esta Provincia.- 

CUOTAS CEDIDAS Y PRECIO: EL

CEDENTE SALVADOR ANANIA cede

y transfiere a SILVIA ELVIRA CASTRO

SAAVEDRAla cantidad de CUATRO (4)

CUOTAS, por un valor nominal de Pesos

cinco mil ($5.000) cada una, equivalente

al DOS POR CIENTO (2%) DEL

CAPITAL SOCIAL.- La presente cesión

se realiza por el precio total y convenido

de Pesos CINCUENTA MIL ($50.000.-)

DESIGNACION DE GERENTE: Que

conforme lo resuelto mediante Acta de

Asamblea N/3 de fecha 29 de marzo del

año 2017, inscripta bajo el número 59, al

folio 307-310, del tomo contratos

sociales 2017, la gerencia continuará en

cabeza de la señora Silvia Elvira Castro

Saavedra (hoy Socia, mediante este

instrumento) y/o del señor Ángel

Salvatore Anania, quienes ejercen sus

funciones de manera conjunta y/o

indistinta.-

Dr. FRANCISCO DEGANO ABALOS -

Abogado 

Nº 2496 - e. 17 oct. - v. 17 oct.- p. 250 -

$ 100,00.-

"27 DE JUNIO 

SOCIEDAD DE

RESPONSABILIDAD 

LIMITADA",

CESION DE CUOTAS SOCIALES y

DESIGNACION DE GERENTE

Inscripta en el Registro Público de
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Comercio el 17/07/2000, bajo el N/140,

Folio N/746/747, Tomo Contrato

Sociales S.R.L 2000.-

LUGAR Y FECHA En la Ciudad de

Santiago del Estero, Capital de la

Provincia del mismo nombre, a

13/10/2017.-

SOCIO CEDENTE:  SALVADOR

A N A N I A ,  a r g e n t i n o  ,  D N I

Nº11.833.142, nacido el 19 de noviembre

de1946, de estado civil  divorciado de

primeras nupcias de doña Teresa del

Valle Zerda, de profesión comerciante,

con domicilio en calle San Lorenzo

N/2594, Barrio Sarmiento, de esta

Ciudad.- 

SOCIO CESIONARIO:SILVIA

ELVIRA CASTRO SAAVEDRA, DNI

Nº10.294.877, argentina, nacida el 24 de

agosto de 1953, de estado civil casada en

terceras nupcias con Ángel Salvatore

Anania, de profesión ingeniera, con

domicilio en Pedro Lami y Ruta N/34 sin

número, Barrio Cabildo Santiagueño, de

la Ciudad de La Banda, Departamento

Banda, de esta Provincia.- 

CUOTAS CEDIDAS Y PRECIO:

SALVADOR ANANIA cede y transfiere

a SILVIA ELVIRA CASTRO

S AAV E D RA l a  ca n t i d ad  d e

CINCUENTA (50) CUOTAS, por un

valor nominal de Pesos diez ($10) cada

una, equivalente al DIEZ POR CIENTO

(10%) DEL CAPITAL SOCIAL.- La

presente cesión se realiza por el precio

to tal  y convenido de Pesos

DOSCIENTOS CINCUENTA MIL

($250.000.-)

DESIGNACION DE GERENTE: Que

conforme lo resuelto mediante Acta de

Asamblea N/3 de fecha 29 de marzo del

año 2017, inscripta bajo el número 58, al

folio 303-306, del tomo contratos

sociales 2017, la gerencia continuará en

cabeza de la señora Silvia Elvira Castro

Saavedra (hoy Socia, mediante este

instrumento) y/o del señor Ángel

Salvatore Anania, quienes ejercen sus

funciones de manera conjunta y/o

indistinta.- 

Dr. FRANCISCO DEGANO ABALOS -

Abogado 

Nº 2497 - e. 17 oct. - v. 17 oct.- p. 260 -

$ 100,00.-

"REDES LOPEZ & 

FINCATTI S.R.L."

ACTA COMPLEMENTARIA 

En la Ciudad de Santiago del Estero,

Capital de la Provincia homónima,

República Argentina, a los TRECE días

del mes de  OCTUBRE del año DOS

MIL DIECISIETE, el señor: JOSE

ANTONIO FINCATTI, Documento

Nacional de Identidad N/ 36.121.448,

CUIL 20-36121448- , nacido el

27-02-1992, soltero, Estudiante, con

domicilio en calle República del Líbano

N/ 2731 01 101, de esta Ciudad Capital,

EXPONE: Que en su carácter de

integrante y autorizado, de la (hoy en

formación) sociedad " REDES LOPEZ

& FINCATTI S.R.L.", manifiesta lo

siguiente: 

1/) Que en mérito a la observación

efectuada por el Registro Público de

Comercio con fecha 06-10-1017, a la

inscripción del Contrato Social de dicha

razón social, se rectifica lo siguiente: 

2/) El apartado e) (transporte) de la

cláusula segunda (objeto social), queda

testado, por lo tanto ese punto queda sin

efecto y valor alguno.- 

3/) Que en este acto se adecúa el Capital

Social, por lo que la cláusula tercera del

contrato, queda redactado de la siguiente

manera: 

"TERCERA: CAPITAL SOCIAL: El

capital social lo constituye la suma de

PESOS QUINIENTOS MIL ($ 500.000),

dividido en CINCUENTA MIL (50.000)

CUOTAS de PESOS DIEZ ($ 10) cada

una, suscribiendo los socios las mismas

en la siguiente proporción: El socio JOSE

DAVID LOPEZ, la cantidad de

VEINTICINCO MIL (25.000) cuotas de

PESOS DIEZ ($10) cada una, o sea el

(50 %), por un total de PESOS

DOSCIENTOS CINCUENTA MIL ($

250.000); y el socio JOSE ANTONIO

F I N C ATTI ,  l a  c a n t i d a d  d e

VEINTICINCO MIL (25.000) cuotas de

PESOS DIEZ ($10) cada una, o sea el

(50 %), por un total de PESOS

DOSCIENTOS CINCUENTA MIL ($

250.000). Las cuotas se integran en un

veinticinco por ciento (25%) en dinero

efectivo.

Los socios se obligan a integrar el saldo

restante dentro del plazo de dos años a

partir de la fecha de inscripción de la

sociedad. La reunión de socios dispondrá

el momento en quegerentes por el

desempeño de sus funciones, se incluye

la cláusula décimo séptima, que queda

redactada de la siguiente manera:

"DECIMO SEPTIMA: GARANTIAS:

Engarantía del correcto ejercicio de sus

funciones, los socios gerentes

depositaron en la Caja de la Sociedad la

suma de pesos diez mil ($10.000) en

dinero en efectivo". 

4º) Asimismo manifiestan que se

mantiene inalterable el resto de dicha

cláusula y del contenido del citado

contrato social; solicitando la respectiva

inscripción en el Registro Público de

Comercio, por lo cual suscriben cuatro

ejemplares de un mismo tenor y efecto

legal.

Dr. FELIPE M. LEDESMA - Notario 

Nº 2488 - e. 17 oct. - v. 17 oct.- p. 300 -

$ 125,00.-

BIOMIS  S.R.L. 

CONTRATO DE 

SOCIEDAD DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA

En la ciudad de Santiago del Estero, a los

24 días de Agosto del año dos mil

diecisiete, reunidos el Sr. Rafael Oscar

Pérez DNI 26584695 de 39 años de

edad, argentino, casado, comerciante con

d o m i c i l i o  r e a l  e n  c a l l e

CrisostomoÁlvarez 97 de la Ciudad de

San Miguel de Tucumán, Provincia de

Tucumán, el Sr. Fernando Nicolás

Sayago DNI 29894181 de 34 años de

edad, argentino, soltero, comerciante con

domicilio en calle Manuel Alcorta 176 de

la Ciudad de Santiago del Estero,

Provincia Santiago del Estero, todos

hábiles para contratar, convienen celebrar
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el presente contrato de Sociedad de

Responsabilidad Limitada, que se regirá

en lo general por la ley Nº  19.550 y en lo

particular por las siguientes clausulas:

C L A U S U L A  P R I M E R A :

CONSTITUCION: Por acuerdo del Sr.

Rafael Oscar Pérez y el Sr. Fernando

Nicolás Sayago se constituye una

sociedad de responsabilidad limitada, que

girará en plaza, bajo la denominación de

BIOMIS S.R.L. con domicilio en calle

Independencia 458 de la Ciudad de

Santiago del Estero, Provincia de

Santiago del Estero: tal domicilio podrá

ser modificado por acuerdo de socios e

inscripción en el Registro Público de

Comercio. Podrá establecer sucursales,

depósitos, anexos en todo el territorio

argentino, siempre por acuerdo unánime

de socios e inscripción en el Registro

Público de Comercio.

CLAUSULA SEGUNDA: OBJETO: La

sociedad tiene por objeto realizar por

cuenta propia, de terceros o asociada con

otras personas o entidades o tomando

participación en otra empresa que se

dedique a ellas, operaciones relacionadas

con las siguientes actividades:

1 . -  Impor tación,  expor tac ión ,

compra-venta,  representaciones,

co mis io nes ,  d i s t r i b uc io ne s  y

consignaciones de todo tipo de

aparatologíamedica, incluyéndose dentro

de ellas los aparatos de electro medicina

en general, productos de odontología y

productos de ortopedia en general.

2 . -  Impor tac ión ,  exportación ,

compra-venta, representaciones,

comis ion es ,  d i s t r ib uc io nes  y

consignaciones de productos de óptica en

general.

3 . -  Impor tac ión ,  exportación ,

compra-venta,  representaciones,

co mis ion es ,  d i s t r ib uc io nes  y

consignaciones de productos de

droguería, herboristería y especiales

medicinales en general.

La sociedad podrá también realizar la

fabricación y/o elaboración de productos

de ortopedia y sus accesorios, como

también podrá fabricar y/o elaborar

productos de droguería y similares.

La sociedad tendrá también por objeto

realizar por su cuenta, por cuenta de

terceros y/o en participación,

prestaciones de servicios médicos, como

así también podrá ofrecer los servicios de

reparación, transformación y cuidado de

todo tipo de aparatos de electro medicina,

de odontología y de óptica en general

pudiendo ampliar el campo de sus

actividades a otros fines tendientes al

mejor desarrollo de su negocio siempre

que los socios estimen de interés social.

A tales fines la sociedad tiene plena

capacidad jurídica para adquirir derechos,

contraer obligaciones y ejercer los actos

que no sean prohibidos por leyes o este

contrato.

CLAUSULA TERCERA: El CAPITAL

SOCIAL: se fija en la suma de pesos

ochenta mil ($80.000), divididos en 100

cuotas sociales  de pesos ochocientos

($800,00) cada una. Suscriptos en su

totalidad por los socios en las siguientes

proporciones: Rafael Oscar Pérez setenta

y cinco (75) cuotas que suman la

cantidad de pesos sesenta mil ($60.000),

Fernando Nicolás Sayago veinticinco

(25) cuotas que suman la cantidad de

pesos veinte mil ($20.000).

C L A U S U L A  C U A R T A :

INTEGRACION: Las cuotas se integran

en un 25%  en efectivo. Los socios se

obligan a integrar el saldo restante dentro

del plazo de dos años computados a

partir de la fecha de inscripción de la

sociedad.

C L A U S U L A  Q U I N T A :

INCREMENTO DEL CAPITAL: Se

establece que el incremento de capital se

podrá incrementar cuando se estime

p r o c e d e n t e  m e d i a n t e  c u o t a s

suplementarias. Por acuerdo unánime de

los socios se aprobaran las condiciones

de aumento de capital en cuanto monto y

plazo de integración. Al aumentarse el

capital se guardara la proporción de

cuotas de que cada cada socio era titular

al momento de la decisión.

CLAUSULA SEXTA: DURACION: el

término de duración de la sociedad será

de cincuenta (50) años, contados a partir

de la fecha de su inscripción en el

RegistroPúblico de Comercio, pudiendo

este ser prorrogado. Tal prorroga se

realizara por voluntad unánime de los

socios.-

CLAUSULA SEPTIMA: ORGANO DE

A D M I N I S T R A C I O N :  L a

administración y la representación de la

Sociedad será ejercida por la persona

designada gerente, a tal efecto se designa

como gerente al Sr. Rafael Oscar Pérez,

quien durara en el cargo en forma

indefinida, mientras no fuese removida.

Tendrá la representación de la sociedad y

el uso de la firma social obligando a la

misma con su sola firma, no podrá bajo

ningún concepto ser usada o

comprometida en negocios extraños a la

sociedad, ni tampoco servirá para

garantizar obligaciones personales de los

socios, del gerente o de terceros. El

gerente tiene todas las facultades para

administrar o disponer de los bienes en

uso, y realizar todos los actos previstos

en el art. 157 de la ley de Sociedades

C o m e r c i a l e s  ( N º  1 9 . 5 5 0  y

modificatorias). Puede en consecuencia,

celebrar en nombre de la sociedad toda

clase de actos jurídicos que tiendan al

cumplimiento del objeto social, operar en

los Bancos y Entidades Financieras,

otorgar a una o más personas poderes

judiciales, inclusive para querellar

criminalmente; o bien extrajudicialmente,

con el objeto y la extensión que juzgue

conveniente, etc. El Gerente será

remunerado mensualmente.

CLAUSULA OCTAVA: EJERCICIO

ECONOMICO: cada ejercicio

económico finalizara el 31 de Diciembre

de cada año. A dicha fecha se

confeccionara un estado de situación

patrimonial y demás estados contables

que prescribe la legislación vigente, los

que serán puestas a consideración de los

Sres. Socios reunidos a tal efecto.

Aprobado el estado de situación

patrimonial y si el estado de resultado

diera ganancias, los socios decidirán el

monto a destinar a cuotas suplementarias
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de capital si fuere necesario, suficiente

paraatender el programa anual de

inversiones en bienes de uso, muebles,

muebles registrables e inmuebles, y

determinara el importe a repartir entre los

socios en proporción al capital social

integrado por cada uno de ellos, como así

también de esta manera soportaran las

perdidas si las hubiere.

CLAUSULA NOVENA: CESION DE

CUOTAS SOCIALES: Los socios

podrán ceder sus cuotas sociales en forma

total o parcial en conformidad a los art.

152, 153 y 160 de la ley 19.550 a

terceros. En caso de existir paridad en la

oferta realizada por un tercero se dará

preferencia al socio o a la sociedad

podrán realizar oferta en base a esa

valuación y tendrán preferencia absoluta

y un plazo de doce (12) meses para

amortizar las cuotas del socio cedente

con más un interés que fije el Banco de la

Nación Argentina para sus operaciones

pasivas.-

CLAUSULA DECIMA: VALUACION

DE CUOTA SOCIAL: Al efecto se

realizara un estado de situación

patrimonial a la fecha del fallecimiento o

notificación del retiro, al cual se aplicara

las normas legales vigentes respecto a la

de estados contables adicionándole un

50%  más.

CLAUSULA DECIMA PRIMERA:

DERECHO DE PREFERENCIA: Los

socios o la sociedad que quieran ejercer

este derecho deberán notificar la reunión

de socios llamados de conformidad a las

clausulas precedentes.

CLAUSULA DECIMO SEGUNDA:

REUNION DE ASAMBLEA: La

asamblea de socios deberá reunirse como

mínimo una vez al año y dentro de los

cuatro meses de cierre del ejercicio

económico a fin de considerar el estado

de situación patrimonial y todo tema

ordenado por normativa vigente. No

obstante ello, cualquier socio podrá

solicitar por escrito e indicando los temas

a tratar, la constitución de una asamblea

extraordinaria: recepcionada la solicitud

dentro de las 48 Hs. se convocara a los

Sres. Socios.

CLAUSULA DECIMO TERCERA:

FORMA DE CONVOCATORIA: Para

toda reunión sin distinción alguna, se

convocara mediante notificación, por

escrito, a cada socio en su domicilio

denunciado en la sociedad indicando el

orden del día, fecha, hora de la reunión y

con una anticipación de veinte días

corridos a la fecha de reunión. Tales

elecciones se realizaran en la sede social

designada.

CLAUSULA DECIMO CUARTA:

F A L L E C I M I E N T O  O

INCAPACIDAD DEL SOCIO: En

estos supuestos deberán continuar en la

sociedad los herederos, unificando

representación en uno de ellos. No

podrán ejercer funciones de gerencias de

administración, salvo autorización del

socio gerente actuante al momento del

hecho. En caso de que los herederos no

deseen continuar en la sociedad se

procederá conforme se estipula en la

cláusulaCesión de cuotas y concordante.-

CLAUSULA DECIMO QUINTA:

JURISDICCION Y COMPETENCIA:

Cualquier controversia que se sucitare

entre los socios será dirimida, por fallo

inapelable, por el Sr. Juez de Comercio

de los tribunales Ordinarios de la Ciudad

de Santiago del Estero: a tal efecto, las

partes renuncian expresamente a la

jurisdicción federal que le pudiere

corresponder.

CLAUSULA DECIMO SEXTA:

LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD:

Para el caso de resolver la liquidación de

la sociedad ya sea por voluntad de los

socios o vencimiento del término de

duración, la misma estará a cargo de los

socios en forma conjunta, finiquitando

todo negocio pendiente, realizar el activo

y una vez satisfechas las obligaciones de

la sociedad, liquidar el remanente

resultante en forma proporcional al

capital social de cada socio.

En prueba de conformidad, se suscriben

tres ejemplares del presente acto, todos

de un mismo tenor y a un solo efecto, en

la ciudad de Santiago del Estero a los 24

días del mes de Agosto del año Dos mil

diecisiete.

ACTA COMPLEMENTARIA

En la ciudad de Santiago del Estero, a los

21 días del mes de Setiembre del año dos

mil diecisiete, se reúnen RAFAEL

OSCAR PEREZ, D.N.I. N/ 26.584695,

argentino, casado, de profesión visitador

médico, nacido el 14/04/1978, y con

domicilio en calle Crisóstomo Alvarez 97

de la ciudad de San Miguel de Tucumán,

FERNANDO NICOLAS SAYAGO,

D.N.I 29.894.181, argentino, soltero, de

profesión comerciante, nacido el

04/01/1983, con domicilio en Manuel

Alcorta 176 Barrio Almirante Brown de

esta ciudad de Santiago del Estero, todos

hábiles para contratar, convienen en este

acto dejar depositado en caja de la

sociedad BIOMIS S.R.L. la suma de

pesos Diez Mil ($10.000) en concepto

garantía por las funciones del socio

gerente Sr. Rafael Oscar Pérez.

En prueba de conformidad se firman 4

(cuatro) ejemplares de un mismo tenor y

a un solo efecto, en la ciudad de Santiago

del Estero, a los veintiún días del mes de

Setiembre de Dos mil diecisiete-

IGNACIO M. AGUZZI - Notario 

JOSE CAMEL YAMUSS - Abogado 

Nº 2493 - e. 17 oct. - v. 17 oct.- p. 1671

- $ 600,00.-

GOBIERNO DE LA  

PROVINCIA DE

 SANTIAGO DEL ESTERO

MINISTERIO DE 

OBRAS Y 

SERVICIOS PUBLICOS

Dirección General de Arquitectura

F E    D E   E R R A T A

Del AVISO correspondiente a 

LICITACION  PUBLICA Y

ESCRITA Nº 67/2017

AUTORIZADA por Decreto N/

2520/2017, cuya publicación se realizó

los días 11, 12 y 13/10/2017, para la

ejecución de la obra: "DEMOLICION,

REFACCION Y AMPLIACION DE

LA ESCUELA N/ 1217 - LOC. LA

SALAMANCA - DPTO. TABOADA -
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PROVINCIA DE SANTIAGO DEL

ESTERO".

En la parte correspondiente al Número de

Licitación, debe leerse: 

LICITACION PUBLICA Y ESCRITA

N/ 75/2017.

Arq. GABRIEL E. LECUONA - Director

Gral. de Arquitectura 

e. 17 oct. - v. 19 oct. 

GOBIERNO DE LA  

PROVINCIA DE

SANTIAGO DEL ESTERO

MINISTERIO DE 

OBRAS Y 

SERVICIOS PUBLICOS

DIRECCION GENERAL 

DE ARQUITECTURA

LICITACION  PUBLICA  

Nº  74/2017

OBJETO: Obra "DEMOLICION Y

EJ EC UCI ON DE CU BI ER TA

M E T AL I C A Y  R E F A C C I O N

GENERAL EN LA ESCUELA N/ 985

LOC. EL OJITO - DPTO. PELLEGRINI

- PROVINCIA DE SANTIAGO DEL

ESTERO". 

AUTORIZADA POR: Decreto Nº 2516

de fecha 20/09/2.017

P R E S U P U E S T O  O F I C I A L :

$4.053.698,63 (Pesos: Cuatro millones

cincuenta y tres mil seiscientos noventa y

ocho con sesenta y tres centavos).

FECHA DE APERTURA: 21 de

Noviembre de 2017 - Horas 11:00. O el

subsiguiente día  hábil si aquel resultare

feriado, a la misma hora.

LUGAR: Dirección General de

Arquitectura de la  Provincia - Anexo en

Absalón Rojas Nº 237, Ciudad Capital de

Santiago del Estero.

P R E C I O  DEL P L I E G O:  $

4.053.698,63 (Pesos: Cuatro millones

cincuenta y tres mil seiscientos noventa y

ocho con sesenta y tres centavos).

PLAZO DE ENTREGA: 180 (Ciento

ochenta) días corridos.

LUGAR DE CONSULTA Y VENTA

DEL PLIEGO: Dirección General de

Arquitectura, Avda. Belgrano (S) Nº 222,

Ciudad Capital de Santiago del Estero.-

Arq. GABRIEL E. LECUONA - Director

General de Arquitectura 

e. 17 oct. - v. 19 oct. - 

GOBIERNO DE LA  

PROVINCIA DE

 SANTIAGO DEL ESTERO

MINISTERIO DE 

OBRAS Y 

SERVICIOS PUBLICOS

DIRECCION GENERAL 

DE ARQUITECTURA

LICITACION  PUBLICA  

Nº  73/2017

OBJETO: Obra "CONSTRUCCION DE

DOS (2 )  SALAS,  COC INA,

SANITARIO DOCENTE, PATIO

CIVICO CUBIERTO Y ACCESO EN

JARDIN DE INFANTES Nº 204 - MIS

HUELLITAS - LOC. SANTA MARIA -

DPTO. CAPITAL - PROVINCIA DE

SANTIAGO DEL ESTERO". 

AUTORIZADA POR: Decreto Nº 2645

de fecha 27/09/2.017

PRESUPUESTO OFICIAL:  $

3.702.004,33 (Pesos: Tres millones

setecientos dos mil cuatro con treinta y

tres centavos).

FECHA DE APERTURA: 21 de

Noviembre de 2017 - Horas 10:00. O el

subsiguiente día  hábil si aquel resultare

feriado, a la misma hora.

LUGAR: Dirección General de

Arquitectura de la  Provincia - Anexo en

Absalón Rojas Nº 237, Ciudad Capital de

Santiago del Estero.

PRECIO DEL PLIEGO: $ 3.750,00

(Pesos: Tres mil setecientos cincuenta).

PLAZO DE ENTREGA: 180 (Ciento

ochenta) días corridos.

LUGAR DE CONSULTA Y VENTA

DEL PLIEGO: Dirección General de

Arquitectura, Avda. Belgrano (S) Nº 222,

Ciudad Capital de Santiago del Estero.-

Arq. GABRIEL E. LECUONA - Director

General de Arquitectura 

e. 17 oct. - v. 19 oct. - 

GOBIERNO DE LA  

PROVINCIA DE

SANTIAGO DEL ESTERO

MINISTERIO DE 

OBRAS Y 

SERVICIOS PUBLICOS

DIRECCION GENERAL DE

ARQUITECTURA

LICITACION  PUBLICA  

Nº  72/2017

OBJETO: Obra "DEMOLICION Y

AMPLIACION DE LA ESCUELA     N/

1089 - LOC. PUERTA DEL MONTE -

DPTO. QUEBRACHOS - PROVINCIA

DE SANTIAGO DEL ESTERO". 

AUTORIZADA POR: Decreto Nº 2648

de fecha 27/09/2.017

PRESUPUESTO OFICIAL:  $

2.166.607,69 (Pesos: Dos millones ciento

sesenta y seis mil seiscientos siete con

sesenta y nueve centavos).

FECHA DE APERTURA: 16 de

Noviembre de 2017 - Horas 11:00. O el

subsiguiente día  hábil si aquel resultare

feriado, a la misma hora.

LUGAR: Dirección General de

Arquitectura de la  Provincia - Anexo en

Absalón Rojas Nº 237, Ciudad Capital de

Santiago del Estero.

PRECIO DEL PLIEGO: $ 1.500,00

(Pesos: Mil quinientos).

PLAZO DE ENTREGA: 120 (Ciento

veinte) días corridos.

LUGAR DE CONSULTA Y VENTA

DEL PLIEGO: Dirección General de

Arquitectura, Avda. Belgrano (S) Nº 222,

Ciudad Capital de Santiago del Estero.-

Arq. GABRIEL E. LECUONA - Director

General de Arquitectura 

e. 17 oct. - v. 19oct. - 

MUNICIPALIDAD DE 

LA CAPITAL

SANTIAGO DEL ESTERO

DIRECCION DE 

COMPRAS, SUMINISTROS Y 

BIENES PATRIMONIALES

LICITACION PUBLICA 

Nº 148/17

OBJETO: Llamado a Licitación Pública

Nº 148/17, Expte. Nº 12205-13-2017.

Aprobada mediante Decreto Acuerdo Nº

491 "E", de fecha 19-09-2017, con

destino a la: "Contratación del servicio

de impresión de Boletas Facturas de

Tasas Municipales. Por el período de

12 meses".

PRESUPUESTO OFICIAL:  $

276.000,00 - (Pesos: Doscientos Setenta

y Seis mil con 00/100). 

DESTINO: Dirección General de Rentas

Municipal.

APERTURA: 03-11-2017 - HORAS:

10:00.

PLAZO DE ENTREGA: Inmediato.

VALOR DEL PLIEGO: $ 300,00 -

(Pesos: Trescientos con 00/100).

LUGAR DE APERTURA: Dirección de

Compras, Suministros y Bienes

Patrimoniales, Ciudad. 

CONSULTA Y COMPRA DE

PLIEGOS: Hasta el día 27-10-17, en la

Dirección de Compras, Suministros y

Bienes Patrimoniales, Avellaneda Nº 376
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Planta Alta, Ciudad, Tel-0385-4219738.

Santiago del Estero, 13 de Octubre de

2017.-

C . P .  M A R I A  F E R N A N D A

HAYIPANTELI - Directora de Compras,

Suministros y Bienes Patrimoniales.

Nº 2495 - e. 17 oct - v. 19 oct - p. 125 - $

55,00.- 

 

 

 

 

 

 

 


